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PARTE OFICIAL.
P R IM ER A  SECCION.

MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E M INIST RO S .

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Subsecretaría.—Sección de Gobierno.—Negociado 4.°
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de los ofi

cios de V. S. de 17, 18 y 19 del actual, en que ma
nifiesta las reformas y medidas que cree conve
nientes para mejorar la organización económica de 
la Imprenta Nacional, y la redacción y confección 
de la Gaceta de M adrid , así como para exam inar y 
legalizar el estado de las cuentas de ese estableci
miento. Enterada de todo S. M., se ha servido des
estimar la dimisión que Y. S. hace de los cargos que 
se dignó confiarle por Real orden de 3 del corrien
te, y m andar que en su Real nombre se den á V. S. 
las gracias por el celo, inteligencia y actividad de 
que ha dado pruebas en los pocos dias que han tras
currido  desde esa fecha. Me ordena ademas S. M. 
manifestar á V. S . :

1.° Que queda V. S. autorizado para  plantear 
desde 1 .° de Enero próximo en la Gaceta de Madrid 
todas las reformas y alteraciones que ha propuesto 
en su oficio del 18 de Diciembre.

2.° Que lo está igualmente Y. S. para m andar 
insertar , según solicita, en la Gaceta , y al pié de 
esta Real orden, sus comunicaciones del 17 , 18 y 
19 de este mes.

3.° Que con toda urgencia deberá Y. S. formar y 
elevar á este Ministerio un proyecto de presupuesto 
de la Im prenta Nacional para 1858, que comprenda
todas aquellas partidas  que son independientes de la cuestíuii * d a t iv a  a la manera con que se non de 
costear los gastos de las impresiones decretadas por 
los Ministerios y oficinas.

4 .° Que también ha de formular Y. S. á la m a
yor brevedad el proyecto de las disposiciones gu
bernativas que hayan de resolver esa cuestión, para 
que por los trám ites  debidos sea prontam ente exa
minado el asunto, y se adopte la resolución más 
conveniente.

Y 5.° Que S. M. ha determinado, accediendo á 
lo pedido por Y. S . , que se cierren en 31 de Di
ciembre próximo todas las cuentas que, ademas de 

1 a arreglada al presupuesto y á la legalidad, se es
tán  llevando en ese establecimiento ; y que para  su 
exámen y revisión, y para proponer los medios 
más convenientes de terminarlas y liquidarlas de 
un  modo definitivo, se nombre la comisión que 
tam bién  ha pedido Y. S.

De Real orden lo digo á Y. S. para su satisfac
ción, inteligencia y cumplimiento.=Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 24 de Diciembre de 
4857.=Bermudez de Castro. =  Sr. Administrador 
de la Im pren ta  Nacional, Director de la Gaceta de 
Madrid.

Documentos que se citan en la Real órden anterior.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de los deberes de 

mi cargo de Administrador de la Im prenta Nacio
nal, que S. M. se dignó confiarme en 3 del mes cor
riente , y obedeciendo ademas las expresas órdenes 
que con este objeto me ha dado V. E . , voy á expo
ner á su consideración, como resultado del exámen 
que he hecho de la situación y necesidades de dicho 
establecimiento, los principales obstáculos que se 
oponen á su legítimo adelanto, y las reformas esen
ciales que más pueden contr ibu ir  á elevarlo al gra
do de brillantez y prosperidad que para bien del 
servicio público reclama, y que V. E. le desea dar

E n  la actualidad la Im prenta  Nacional tiene dos I 
distintos, y ,  en mi entender, incompatibles carac
teres*. el de establecimiento oficial y el de estableci
miento fabril. Por una parte  su título, que indica | 
lo que debería ser; la circunstancia de ocupar un j 
edificio público; la de hallarse administrada por 
funcionarios que el Gobierno de S. M. elige; la de 
que la Tesorería pública pague sus gastos; la obli
gación de entregar al Tesoro todos sus ingresos; la 
de rendir  cuentas como cualquier oficina de recau
dación de Rentas; su clasificación entre las contr i
buciones é impuestos que figuran en la Ley de Presu
puestos; las prescripciones contenidas en multitud  
de Reales órdenes, en algún Real decreto , y hasta 
en alguna ley para que todas las publicaciones ofi
ciales se hagan en esta casa; la práctica constante de 
que la Gaceta de Madrid , la Guia de Forasteros y al
gún otro documento oficial se impriman efectivamen
te en ella; en fin, la dependencia en que se halla de 
los diversos centros administrativos, que si se ju z 
gan dispensados por regla general de cumplir con las 
disposiciones legales que les mandan t raer aquí sus 
impresiones, no por eso creen perdido su derecho á 
considerar como puesta á sus órdenes la Imprenta 
Nacional para aquellos otros servicios que tienen por 
oportuno ex ig ir le , son causas que dan á este estable
cimiento t í tu lo , organización, carácter y considera
ciones oficiales. Pero al mismo tiempo trabaja para 
los particulares todo lo que estos le mandan t raba
ja r  y le p a g a n ; sus prensas estampan sin cesar 
p a ra  el público toda clase de documentos privados, 
sin excepción a lg u n a ; sus m áquinas imprimen los 
libros que los particulares contratan como pudieran 
hacerlo en cualquiera otra imprenta ; en su despa
cho de libros se expenden los de los particulares 
del mismo modo y con iguales condiciones que en 
cualquier librería; en su departamento de calcogra
fía se trabajan toda clase de estampaciones que los 
particulares  encarguen. E s ? en suma , la Imprenta

Nacional un establecimiento industrial que hace 
concurrencia á los de naturaleza análoga que el in
terés privado ha fundado en esta corte.

i si á todos ellos se parece en im prim ir  obras 
ue particulares,  cási todos se parecen por su parte 
1 *™Prenta Nacional en im prim ir documentos del Gobierno. En vano se ha mandado repetidísimas 
veces lo contrario ;  en vano , notándose la inefica
cia de las Reales órdenes expedidas anteriormente 
con este objeto , se elevó el precepto á la categoría 
de ley, y en la de Presupuestos generales del Esta
do para  el año de 1856 se incluyó una disposición 
que dice a s í : « Todos los documentos legislativos y 
administrativos de las oficinas cen tra le s , así como 
los Boletines oficiales que publiquen los Ministerios 
se im prim irán  en la Im prenta  Nacional. Cesarán las 
imprentas particulares que existen en varios Minis
terios , disponiendo su aprovechamiento ó enajena
ción como más convenga.» En vano han sido todos 
los estuerzos que para conseguir el resultado pro
metido por la ley han hecho mis predecesores.

Ademas de la facilidad con que los centros d i -  
rectivos prescinden de la Imprenta Nacional pára los  
trabajos que deberían encomendarle, la tienen ipual- mente para dejar de paparle los que por cualquier 
motivo particular lo encargan. En prueba de ello 
hé aquí un resumen de lo que las oficinas públicas 
deben á la Im prenta por obras ejecutadas hasta fin del año 1856:

R eales. C ents.

Presidencia del Consejo de Ministros.. 1.217
Ministerio de Estado. ..............................  4^000
Idem de Gracia y J u s t ic ia . .  ................  98.396
Idem de la G j ie r ra ....................................  qog 773  ,| q
Idem de M arina ..........................................  8 .48l?
Idem de Hacienda............................................ 85.695
Dirección general del Tesoro público. . 66470 52
Dirección general de Bienes nacionales. 26.884*
Boletín oficial del Ministerio de Ha

cienda.............................................   23.387
Ministerio de la Gobernación, Direc

ción general de Correos y Teatro
^  R ea '-- • • • ; ..................................................." .............................  458.063gobierno de la provincia de Madrid.. 50.865
Secretaría del Congreso de Sres. D ipu-

tados" .......................................................  109.948,32
1.242.179,97

Por impresiones hechas desde 1 .° de Enero has
ta 30 de Noviembre de este año, deben ademas á la Im p r e n ta :

R eales. C ents.
L í í l  iJC A j I Ü U U  i a  U C l  \ A U l l g i  t k 5 U .  . . . . . . . . .  “  1.004
Ministerio de Hacienda............................  16.708
Dirección general del Tesoro. . . . . . . .  18.267
Caja general de Depósitos....................... 1.528
Dirección general de Contribuciones. . 5.536
Dirección general de Aranceles  26.008
Ministerio de la Gobernación................  12.613
Dirección general de Telégrafos  15.254
Ministerio de Fomento.............................  70.826
Dirección general de U ltram ar..............  4.822
Gobierno de la p r o v i n c i a : -----  87.300

259.926

Para formar el guarismo exacto de los créditos 
^ue hoy tiene á su favor la Im prenta Nacional, s e -  
ria preciso añadir á las dos sumas anteriores los 
que posee contra el Ayuntamiento de Madrid , cor
poración que también trae algunas veces, y no siem
pre pag a ,  sus impresiones á este establecimiento; y 
ademas 1.021.015 rs. por libros de particulares que 
el Gobierno de S. M. ha mandado im prim ir  en él 
con la, condición de que las ventas reintegren los 
gastos, sin que esta condición haya llegado á reali
zarse.

Los Administradores de la Im prenta Nacional 
han hecho siempre cuantos esfuerzos han estado á 
su alcance para conseguir que las oficinas paguen 
lo que deben; pero, en realidad de v e r d a d , á la 
Im prenta le es indiferente de todo punto que le pa
guen ó no, puesto que todo lo que recauda tiene 
que entregarlo en la Tesorería pública, sin poder 
distraer un solo real para cubrir  sus gastos, ó pa
ra satisfacer sus propias deudas. Y en esa recauda
ción no tiene el Estado mayor Ínteres que la Im 
pren ta ,  puesto que él es quien á esta p a g a , y quien 
de ella cobra. Para que una oficina pague, por 
ejemplo, lo que debe por impresiones que mandó 
hacer en 1850, ha de consignar la cantidad nece
saria en el presupuesto corriente; la ha de cobrar 
de Tesorería para entregarla á la Im p r e n ta , y esta, 
en cuanto la recibe, ha de devolverla á la misma 
Tesorería de donde ha salido.

Lo que á la Administración de la Im prenta  Na
cional ha movido siempre para intentar á toda cos
ta realizar sus créditos ha sido el deseo de demos
tra r  que el establecimiento puesto á su cuidado pro
ducía ganancias al Gobierno. Muchísimos son los 
escritos en que algunos de los más celosos entre mis 
antecesores han procurado demostrar ese que, en 
mi concepto, es grandísimo error. Mi opinión es de
cididamente la contraria. Creo q u e , en vez de ga
nancias, la Imprenta Nacional no ha producido, no 
produce, 110 puede, y sobre todo, no debe producir 
al Estado más que gastos. Tan léjos me hallo de las 
ideas en este particular  sostenidas á 11 tes de ahora, 
que, en mi d ic támen, los esfuerzos de la Adminis
tración de la Imprenta y los del Gobierno de S. M. 
deben tender á dism inuir y anular cási por com- 

I pleto esas ganancias, y á aum entar muy considera
blemente esos gastos, pues tales tienen que ser ne
cesariamente los resultados de priva r  á este esta
blecimiento del carácter de fabril, que sin desdore 
para su reputación de ilustrado y liberal no puede 
conservarle un. Gobierno en el siglo en que vivimos, 
y de centralizar en cambio en él todas las publica- 

I ciones oficiales.
I E n tre  los gastos de las contribuciones y rentas 
I públicas clasifica la ley de Presupuestos los cpie se 
j invierten en el sostenimiento de la Im prenta Na- 
I cional. Pero en vez de ser una r e n t a , la Imprenta 
I es un  servicio público, que si bien produce algu- 
I nos ingresos, jam ás los puede dar tan grandes 
I como sus gastos. El Gobierno no imprime docu- 
I mentos para  hacer comercio de l ib rer ía ,  sino para 
I servir los intereses sociales. Los dos conceptos por 
I los que pudieran  ser calificados con exactitud como 
I gastos reproductivos los de la Imprenta Nacional, y 
I que consisten en las ventajas que se obtienen en 
I las obras hechas é particulares y en la venta de 
I periódicos, libros y demas documentos oficiales, ni 
I forman el carácte r  esencial del establecimiento, ni

contribuyen nunca más que en una pequeña parte, 
aun uniéndolos ám bos , á los ingresos del mismo! 
El ing reso considerable, así como el gasto principal 
de la Imprenta . aunque aquel sea á menudo no
minal y este siempre efectivo, son los producidos 
por las impresiones que el Gobierno ó sus depen
dencias ordenan; y colocando la cuestión en este 
terreno, que es el suyo propio, y del que 110 puede 
ser arrancada sin ofensa de la razón y de la lógica, 
casi me inclino á creer que hacen bien las oficinas 
públicas cuando se resisten á pagar lo que mandan 
im prim ir ,  pues es muy estraño que el Estado se 
ande pagando v cobrando á sí mismo sus servi
cios, y que el dinero sea sacado del Erario públi
co sin otro objeto que el de devolverlo al mismo 
Erario , y sin más resultado que el de que sus e n 
tradas y sa l idas , figurando á la vez en las cuen
tas respectivas de diversas dependencias, hagan 
aparecer en los Presupuestos del Estado aumentos 
de gastos y de ingresos que en realidad no existen.

Reducida á sus verdaderos términos la cuestión 
de si la Imprenta Nacional produce al Gobierno ga
nancias ó pérdidas, entendiéndose esta cuestión co
mo por la generalidad se ha solido entender, viene 
á ser lo siguiente. Se dice que el Gobierno gana con 
la Imprenta cuando los pagos hechos ó las deudas 
contraidas por las oficinas son mayores que los gas
tos ocasionados en la Imprenta ; ó en otros términos, 
cuando las cantidades que salen de la Tesorería pa
ra que las oficinas cumplan sus compromisos con la 
Im prenta son superiores á las que la misma Teso
rería entrega para que la Im prenta cumpla con las 
oficinas. Tan grande es la confusión producida por 
no haberse advertido suficientemente, que en este 
caso el Tesoro es á un mismo tiempo el deudor y el 
acreedor; que el Estado es quien paga y quien co
bra los gastos de sus impresiones, quien suministra 
los gastos y quien suministra los ingresos á la Im
prenta Nacional. Guando esta recauda de las ofici
nas lo que le d e b e n , el Estado es quien paga ; cuan
do no puede recaudarlo, también es el Estado el 
que paga la impresión. Los ingresos de la Imprenta 
por este concepto son tan gastos para el Estado co
mo sus gastos; y áun lo son más, por no serlo tan 
directamente y producir complicación en la contabilidad.

En vez de cobrar el millón y medio de reales que 
las oficinas le adeudan, y que no podria utilizar en 
un solo d u ro ,  lo que conviene á la Im prenta Nacio
nal es que se le suministren los medios de salir de 
sus propias deudas , que son mucho ménos conside
rables, pero que llegan, sin embargo, á la respetable 
cantidad de 411.682 rs. He procurado averiguar 
cuáles son los orígenes y circunstancias de laS deU-
R íU L , • ÍA V .ÍIU 1 1 1 1 D II  U  , J  t i  p U l l C l
en conocimiento de V. E. las noticias que Jas ofici
nas de la casa me han suministrado.

La Im prenta Nacional tiene una consignación en 
el Presupuesto para sus gastos; pero siendo estos en 
su mayor parte eventuales y obligatorios, 110 le es 
posible reducirlos siempre á la cantidad consignada, 
que es fija é invariable. No solo hay precisión de | 
im prim ir todo lo que el Gobierno ordena, sino que 
ademas se hace indispensable adelantar el papel y j 
otras materias, sin que á la Administración de la 1 
casa sea lícito señalar límite á estos gastos del ser
vicio público. De aquí resulta que muchas veces, al 
formalizar la cuenta m ensua l , la cantidad que se 
ha de cobrar de Tesorería no alcanza para cubrir 
lo gastado, y que no pudiéndose aplazar, ó aplazán
dose cuando más para el mes siguiente el cumpli
miento de las obligaciones más aprem iantes, como 
son las de los jornales de cajistas, maquinistas y 
demas operarios, se vaya dejando para  más ade
lante el pago de la que ménos urge, que es la del 
papel. De este modo, y como consecuencia de los dé
ficits tenidos en muchos meses duran te  algunos 
años, ha llegado la Imprenta á estar debiendo en la 
actualidad 291.800 rs. a los almacenes de papel.

El resto de la deuda reconoce el siguiente ori
gen. Por Reales órdenes de 21 de Junio y de 10 de 
Setiembre de 1855, expedidas por ese Ministerio, 
fué autorizado el Administrador de la Imprenta 
para vender los efectos que conceptuase inútiles 
y aplicar el producto de las ventas á la adquisi
ción de efectos necesarios para el establecimiento. 
Posteriormente, en la ya citada Ley de Presupues
tos de 1856 se incluyó una disposicioii diciendo: 
«Los créditos activos que la Imprenta NaeionaUie- 
»ne contra varias dependencias del Estado servirán 
»para habilitar el establecimiento, á fin de llenar 
»el servicio que debe realizar.» De una y de otra 
autorización, concedidas ámbas cuando era Admi
nistrador de la Imprenta D. Rafael María Baralt, 
dejó de hacer uso, según se me informa, su sucesor 
D. Manuel Cañete, mi inmediato antecesor, quien 
sin duda creyó personal el permiso concedido al 
prim ero para vender, y quien por otra parte no 
podia destinar ya á mejoras lo recaudado por ra 
zón de créditos antiguos, porque la Imprenta esta
ba ya en descubierto por este concepto al serle en
cargada su Administración. Los ingresos obtenidos 
por las ventas de electos inútiles y por los créditos 
realizados, no han excedido de 152.512 rs. y 78 cén
timos, y el importe de las mejoras que con esos re
cursos habían de ser pagadas asciende á 272.517 
reales 85 cénts. De modo que ,  habiéndose ademas 
suplido de otros fondos 122 rs. 33 cénts. para cu 
b r i r  algún resto de dichos pagos, resulta todavía 
una deuda de 119.882 rs. 74 cénts. que difícilmen
te podrá cancelar la Imprenta (puesto que apénas 
cobra ya nada por los créditos atrasados, y nada 
absolutamente vende de efectos viejos), y que, un i
da á la de 291.800 rs. por papel, hace subir sus 
compromisos actuales á 411.682 rs. 74 cénts.

Un crédito del importe de esa cantidad, y por el 
cual cedería con gusto la Imprenta los que por valor 
Je más de millón y medio de reales posee contra las 
aficinaspúblicas, la sacaría de deudas. Pero la cesión 
de los que ella tiene á su favor llevaría al colmo la 
anarquía que reina en sus relaciones con las depen
dencias del E s ta d o , y acostumbraría más y más ó 
estas á prescindir de sus compromisos si al mismo 
tiempo no se adoptasen las medidas eficaces que son 
necesarias para im primir de una vez para siempre 
á la Imprenta Nacional su verdadero ca rá c te r ,  y 
poner fin al presente deplorable estado de cosas.

Fundado en las consideraciones que anteceden, 
y que en caso necesario desenvolveré con la mayor 
extensión y en la forma que Y. E. crea más opor
t u n a , opino que las bases principales para  la nece
saria reforma de las condiciones legales y económi
cas de la Imprenta Nacional deben ser las siguien- 
tes :

1 .a Que la Imprenta Nacional deje de ser consi
derada como una R e n ta . y pase á serlo como un 
servicio públied

2.'^ Que, en su consecuencia, cese de cobrar á 
las oficinas y corporaciones públicas que le encar
guen impresiones el valor de estas, y que cobre di
rectamente su coste de la Tesorería.

3.a Que se lleven á debido efecto con todo rigor 
las disposiciones legales que encomiendan exclusi
vamente á la Imprenta Nacional todas las im pre
siones que se hayan de pagar con fondos del Esta
do ; disposiciones legales para cuya infracción no 
podrían ya alegarse, supuestas las dos bases ante
riores, las razones ó pretextos en que hasta ahora fué apoyada.

4.a Que se suprim an todas las consignaciones 
especiales que para impresiones estén señaladas en 
la Ley de Presupuestos á las oficinas y corporacio
nes publicas que se hallen establecidos en Madrid.

5.a Que en adelante no se pueda abonar en 
cuenta á ninguna de dichas oficinas ó corporacio
nes los gastos que hayan hecho para  impresiones, 
áun cuando p retendan  destinar á este objeto las 
cantidades que tengan señaladas para  material, pa
ra escritorio, ó para  cualquier otro fondo análogo.

6.a Que se reúnan  en un solo capítulo de los 
Presupuestos todas las diferentes partidas que para 
impresiones se crea necesario señalar á cada centro 
directivo y á cada dependencia del Estado; y que, 
formando la suma de todas ellas la consignación fi
jada para la Im prenta Nacional, se lleve por esta y 
por las oficinas de Hacienda la debida cuenta á ca
da oficina ó corporación de las impresiones que va
ya exigiendo, para que ninguna se extralimite con 
perjuicio de las demas del crédito que respectiva
mente le esté abierto con este objeto, y que en ca
so necesario podrá ser aumentado por los medios 
que la ley concede al Gobierno.

7.a Que desde el dia en que las anteriores bases 
se conviertan en medidas gubernativas se declaren 
caducados todos los créditos que la Im prenta  Na
cional tiene á su favor contra las oficinas.

8 .a Que se conceda á la Im prenta un crédito 
especial por la cantidad necesaria para  pagar todas sus deudas.

9.a Que cese la Im prenta nacional de ser un  es
tablecimiento fabril, y se le prohíba toda impresión 
no oficial; pudiendo y debiendo, sin em bargo, eje
cutar aquellas obras de particulares á que la indus
tria p rivada no alcance, ó aquellas otras que por 
cualquier razón crea justo el Gobierno de S. M. 
proteger, pero necesitando en ámbos casos que la 
impresión sea decretada por una Real órden. Y 
que en el despacho de libros y en Jos almacenes del 
establecimiento se proceda según las mismas r e 
glas, desembarazándolos gradualmente y según sea 
ppsible ^ e jg d j j i J p  qnjy p/}cAíV5Sn'^i/eerá 'inaispénsable 
que con otras mejor concertadas se procuren los 
resultados para que las conceptúo útiles; pues de 
una manera ó de otra, es indudable la necesidad 
de alterar  esencialmente las malas condiciones de 
legalidad y de contabilidad á que la Im prenta Na
cional se halla sometida.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de 
Diciembre de 1857.==Excmo. S r — Fernando Cos- 
Gayon.=Excm o. Sr. Ministro d é la  Gobernación.

Excmo. S r . : De la misma manera que mis opi
niones acerca de la naturaleza y carácter legal del 
establecimiento tipográfico del Gobierno difieren ra
dicalmente de las sustentadas por muchos de los que 
me precedieron en el honor de administrarlo, según 
habrá podido ver Y. E. en mi comunicación de fe
cha de ayer, me hallo también en absoluta discor
dancia con el sistema que ha solido prevalecer para  
la redacción y confección de la Gaceta de Madrid.

Ese sistema, que especialmente en 1855 se trató 
de plantear en toda su posible extensión y desarro
llo, tiene por principal tendencia colocar al perió
dico oficial en una situación de competencia y r i 
validad con la prensa política de la corte. En aque
lla fecha nada se omitió para  comunicar á la Gaceta 
la forma, el Ínteres de actualidad, la diversidad de 
materiales de toda clase y las condiciones todas 
que pudieran presentarla en concurrencia con los 

¡ periódicos no oficiales. Se dió g ran  extensión á sus 
secciones de noticias, así de las provincias como del 
extranjero; se procuró con empeño y actividad pro
porcionarle correspondencia numerosa y fidedigna; 
se partieron las columnas del periódico oficial de 
modo que insertase novelas en la forma acostum
brada de folletines ; se encargaron artículos y re 
vistas de toda clase; se organizó un servicio de p a r 
tes telegráficos diarios con el declarado propósito de 

I sacar esta ventaja más al resto de la prensa , que,
I en efecto, ha tenido que renunciar en este punto á 
I la lucha con el órgano del Gobierno; se aumentó el 

tamaño de la Gaceta hasta igualarlo con el que por 
término medio tienen los principales periódicos de 
M adrid ; se rebajó el precio de su suscricion con un 
fin análogo ; y como al servicio del pensamiento, en 
esas y otras alteraciones formulado, habia activi
dad ,  perseverancia, celo é inteligencia poco comu
nes, puede decirse que entonces se llevó al últime 
grado de perfección de que es posible ese métodc 
de confeccionar la Gaceta, método cuyos inconve
nientes empezaron á tocarse desde luego, que er 
gran  parte ha sido ya abandonado, y que, si Y. E 
conviene con mi dictámen, me propongo abandona]

I por completo.
I En mi comunicación de ayer tuve el honor de 

manifestar á Y. E. qu e ,  según rnis ideas, la Im
prenta  Nacional debe cesar de ser un  estableci
miento fabril para no serlo sino esencialmente ofi
cial, porque el Gobierno de S. M. ordena impresio
nes para serv ir los intereses públicos y no para 
hacer comercio de librería. Partiendo clel mismo 
principio , es mi opinión que la Gaceta de Madrid 
debe lim itar su acción á ser el instrumento  de la 
publicidad que el Gobierno tenga á bien dar á sus 
actos ; y que de n inguna m anera ha de pre tender  
fundar su importancia en su parte no oficial, p re
sentando al Gobierno como un  periodista que r iva
liza con la p rensa política, y le mueve guerra de 
concurrencia y lucha de suscriciones.

Y áun  cuando fuese posible prescindir de que 
el Gobierno no debe, sería forzoso reconocer que no 
puede en tra r  en esa competencia con probabilida
des de buen éxito. Por mucho que se hizo en 1855, 
y por muchísimo que se quisiera volver á hacer, 
ni entonces se consiguió, ni se lograría jamas, que 
la parte no oficial de la Gaceta ofreciese á la mayo
ría de las gentes que leen periódicos mayores a t rac 
tivos de Ínteres y de actualidad que los que en
cuentran  en otros diarios. La obligada reserva , la 
temerosa c ircunspección, el necesario retraimiento 
que en sus juicios acerca de las cosas y de las per
sonas tienen que imponerse la Dirección y la Re
dacción de la Gaceta nroducirán siemnre el irrem i

sible resultado de que la p arte  no oficial de este 
periódico sea fría y descolorida puesta en p a ran 
gón con el contenido de los que escriben más libre 
y desembarazadamente.

Y siguiendo siempre el desarrollo de los mismos 
principios que indiqué á V. E. al hablar de la Im
pren ta  Nacional , así como esta no debe ocuparse 
en otros trabajos extraoficiales, sino en aquellos 
que la industria  particular  no pueda aún em pren
der , ó en los que por razones especiales el Gobierno 
de S. M. tenga por conveniente favorecer con su  
protección, del mismo modo creo que la parle  no 
oficial de la Gaceta, prescindiendo por completo de 
noticias, correspondencias, partes  telegráficos, a n u n 
cios, extractos del Diario de las sesiones y demas 
materias que le son hoy comunes con los otros pe
riódicos, debe ser única y exclusivamente dedicada 
á la inserción de trabajos científicos, literarios y 
estadísticos, supliendo la falta de esas Revistas que 
tanta aceptación alcanzan en paises extranjeros, y 
que en el nuestro los esfuerzos individuales no h an  
logrado todavía establecer de un  modo permanente. 
El estímulo que así pudiera darse al desarrollo de 
los estudios en nuestra patria es sin duda  un obje
to más digno de ser procurado por el Gobierno de 
S. M. que la aspiración de que su periódico oficial, 
buscando su importancia en donde ni la tiene ni la 
puede conseguir, dispute la iniciativa , la variedad  
y la intencional combinación de sus noticias á la 
prensa periódica.

Suplico, pues, á Y. E. que se sirva autorizarme 
para variar con arreglo á estas ideas desde 1 .° de 
Enero próximo la forma de composición y redacción 
de la Gaceta, disminuyendo su tamaño al que tenia 
en los primeros meses de 1855, por ser el actual no
toriamente desproporcionado á las necesidades de 
su parte oficial, á la que principalmente se debe 
tomar por norma de todo lo que al periódico se re 
fiera; suprimiendo las secciones de noticias, ex 
tractos de sesiones de Cortes y demas que compo
nen de ordinario su parte  no "oficial; d isminuyendo 
á más reducidos límites la de anuncios, y dispo
niendo lo necesario para que se invierta  en la ad
quisición de artículos científicos, li terar ios ,  econó
micos y estadísticos la suma de 3.000 rs. mensuales 
en vez de los 3.500 que por Real órden de 10 de Se
tiembre de 1855 fueron destinados al pago de los 
partes telegráficos.

Algunas otras reformas considero necesarias en 
la Gacela, respecto de los anuncios oficiales, del pa
go del correo y de otras m aterias;  pero para no
involucrar cuestiones , me limito ppr vz.JGxw M^iuuauiuil, pueuau sel^pianleauas p a ra
el 1.° de Enero de 1858.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18 de
Diciembre de 1857.=Excm o. S r .^ F e r n a n d o  Cos—
Gayón.— Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo Sr.: En mi oficio de an teayer ,  en que 
tuvo la honra de proponer á Y. E. las principales 
reformas que en mi dictámen es necesario in trodu
cir en las condiciones legales y económicas dé la  Im 
prenta Nacional, hice completa abstracción, para no 
involucrar unas cuestiones con otras, y para t ra ta r  
con completa separación materias que son diferen
tes, de un  asunto m uy im portan te , acerca del cual 
voy á dar  á V. E. explicaciones que sin duda le 
parecerán desde luego muy graves,  puesto que se 
refieren al estado irregular, ilegal y desordenado en 
que se hallan las cuentas de este establecimiento 
oficial: explicaciones que podrán  serv ir  de contesta
ción á las órdenes é instrucciones que, p ara  poner 
en claro este mismo punto, tiene dictadas V. E.

Ya he manifestado á Y. E. que los gastos de la 
Im prenta  son eventuales y  en su mayor parte obli
gatorios, sin embargo de lo cual no le son abonados 
al fin de cada mes por la Tesorería si no los que 
caben dentro de la cantidad consignada en el Pre
supuesto. Si, por ejemplo, la consignación mensual 
consiste en 100.000 rs. y los Ministerios y ofiginas 
públicas ordenan impresiones que exijan gastos por 
valor de 200.000, la Administración de la Imprenta 
Nacional no puede excusarse de gastar en efecto los 
10.000  duros; pero tampoco puede cobrar más de 
5 .0 0 0 , ni en su cuenta le son abonados los gastos 
sino hasta el importe de esta última cifra. Y como 
á esta situación no se le puso remedio desde la pri
mera vez que la Administración de la Im pren ta  se 
vió en ella, y se ha dejado que ese mismo caso se 
vaya repitiendo mes por mes duran te  algunos años, 
el mal ha llegado á tomar proporciones muy 
grandes.

Consecuencia de no ser abonados todos los gas
to s , sino solo los presupuestados, fué que no se 
diese cuenta sino de los que habían de ser reinte
grados por la Tesorería; y como á los  gastos de im 
presiones van afectos y unidos hasta cierto punto 
los ingresos análogos, también de estos se concluyó 
por omitirse el rendir  cuenta completa. Por este 
camino se llegó al presente estado de cosas, al cual 
urge poner pronta y eficazmente término, de tal 
manera que no pueda volver á reproducirse.

La verdad de los hechos, Excmo. Señor, es que 
tanto los gastos como los ingresos de la Im prenta 
Nacional son m uy superiores á lo que se consigna 
en los Presupuestos generales del Estado ; muy su
periores á lo que la Dirección general de Contabili
dad y el Tribunal mayor de Cuentas deben creer 
en vista de las que les son presentadas; muy su
periores á lo que debe p resum ir el Ministerio de 
la Gobernación; son superiores á esas cuentas ,  cál
culos y conjeturas en algunos cientos de miles de 
reales cada año, según á continuación indicaré más 
detalladamente.

Cuando á la conclusión de cada mes se formali
za la cuenta para  cobrar de Tesorería los gastos, 
quedan en la Administración de la Im prenta todos 
los documentos que no tienen cabida en ellos por 
exceder su importe del p resupuestado ; y de la mis
ma m anera quedan también, al formalizarse la 
cuenta de Rentas públicas para  entregar en Teso- 
ría lo recaudado, documentos justificativos de ingre
sos y los ingresos mismos en una cantidad p ropor
cionada. Hay que reconocer, sin embargo , que res
pecto de la retención de estos últimos no cabe tan 
ta excusa, puesto que la Tesorería, si pone límite á 
lo que ha de pagar ,  no lo señala á lo que ha de 
recibir.

Los documentos de cargo y los de d a ta ,  de esa 
manera retenidos, se g uardan  en legajos por meses 
y por años en la oficina de esta Administración, y 
de las entradas  y salidas de caudales que ellos jus t i 
fican constan únicamente los asientos en el libro 
diario del Oficial interventor y en el libro diario 
del Oficial ca je ro , libros que no están revestidos de 
garantía ni  formalidad a lg u n a , y que no son en rea-



l idad  m ás  q u e  u n a  especie de b o r ra d o re s  cuyo ob
je to  es a y u d a r  á form alizar  las re lac iones m e n s u a 
les de cu en tas .  E n  esos l ibros  f iguran ,  al lado de las 
p a r t i d a s  de gastos y de ingresos  de q ue  se r in d e  
c u e n t a ,  esas o tras  q u e  he  ex p l icad o ,  y de las que  
no se h a  dado h a s t a  hoy noticia ni á la Tesorería  
n i  á la D irección general  de C o n ta b i l id a d ,  ñ i  al 
T r ib u n a l  m a y o r  de C u e n ta s ,  ni al M inister io  de  la 
G obernac ión .

El fondo especial de ese modo form ado , y qu e  
con  a lg ún  n o m b re  ha b ia  de se r  conocido d e n t ro  de 
la casa , se d is t in g u e  con el de fondo ó cu en ta  de de
pósitos. S in  d u d a  se le ha dado esta calificación p o r  
q u e  form a ta m b ié n  p a r te  de él , ad em as  de  lo que  
ya  he  d icho ,  el resu ltado  de las c u e n ta s  co rr ien tes  
q u e  so l levan  á los p a r t ic u la re s  por la ven ta  de sus 
l ib ros  en el despacho del es tab lecim ien to  , y p o r 
q u e  tam b ién  está inc lu ido el depósito de la fianza de 
\ .000 d u ros  q u e  tiene p re s ta d a  el Oficial en cargad o  
d e  ese m ism o de sp a ch o ,  la cu a l  es tatúa in d u d a b le 
m e n te  mejor  en  la Caja g en era l  de Depósitos. Por 
el concepto de las c u e n ta s  c o rr ien te s  con los p a r t i 
c u la r e s ,  p a re c e  q u e  en efecto se llevó s iem p re  en 
este es tab lec im ien to  u n a  cu en ta  l lam ad a  de  depó
s ito s:  pero d e sde  D ic iem b re  de 4 8 55 ,  con m otivo 
de  q u e  la im pres ión  de l  Diario d é la s  sesiones d é la s  
Cortes Constituyentes au m en tó  de una  m a n e r a  consi
d e rab le  los ga s to s ,  y los hizo5 s o b re p u ja r  con g r a n  
exceso á la consignación del P r e s u p u e s to , se inc luyó 
e n  esa c u e n ta  toda la p a r te  q u e ,  como lie referido, 
h a  de jado  de f ig u ra r  en  las p resen tad as  á las ofi
c in a s ,  y con la q ue  se ha  form ado esa especie de 
bolsillo 'secreto de  la I m p re n ta  nacional.

Desde aquella  fecha, las c u e n ta s  c o rr ien te s  con 
los p a r t i c u la re s  e n t r a n  por tan  escasa c a n t id a d  en 
la  composición de la  l lam ada de depósitos , q u e  h a 
b ien d o  ascendido  á m ás  de 300.000 rs. los pagos 
rea l iz ados  en los once p r im e ro s  meses del co rr ien te  
año con ap licación  á ese fondo, no llega á la v ig é 
s im a p a r t e  de esa ca n t id ad  lo q ue  ha co r re sp o n d i 
do  á los p a r t ic u la re s  po r  sus  cu e n ta s  co rr ien tes .
El res to  se h a  consum ido  en  o tras  a te nc ion es ,  y 
p r in c ip a lm e n te  en sa tis facer  d eu d as  c o n t ra id a s  en 
los a lm acen es  de  papel.

E n  1.ú de E n e ro  de 4 857 la ex istencia  en  caja 
p o r  lo tocante á la cu en ta  de depósitos consis t ía  
e n  559.520 rs. 67 cénts. según  el libro d ia r io  del 
Oficial in te rv e n to r  que  ten go  á la v is ta  : y desde  
esa  fecha ha s ta  30 de  N o viem bre  ú l t im o  los in g r e 
sos c a rg a d o s  en  dicha c u en ta  h an  im p o rta do  288.233 
rea le s ,  h a b ien d o  excedido de  esta ú l t im a  cifra los 
gastos d a tados  en la misma, según  ya q ueda  dicho.

S in  d u d a  a lg u na  p a re ce rán  á V. E. u na  cosa 
g ra v e  tan  crec idos g ua r ism o s  al c o n s id e ra r  que  
esos  c ientos  de m il la res  de reales e s tán  form ados 
con  ca n t id ad es  de las qu e  hay obligación de r e n d i r  
c u e n ta s  todos los meses, y de las que ni se h a n  d a 
do en  los re sp ec t iv o s ,  ni en los s ig u ien te s ,  ni  d u 
r a n t e  años en teros.  Es. sob re  todo , d igno  de l la m a r  
la  a te nc ió n  el g u a r ism o  de 559.520 r s . , q u e  f igura  
la  ex is ten c ia  q u e  hab ia  en  caja por  la c u en ta  de 
depósitos en 34 de D ic iem bre  de 4 856. Al l legar  
aq ue l  d ia ,  el Oficial i n t e rv e n to r  sum ó en su libro 
d ia r io  el ca rgo , q u e  le p rodu jo  la cifra de 1,003 613 
reales  33 c é n ts . ;  su m ó  en seguida  la d a ta , q u e  as
cendió  á 454.092 rs.  66 c é n t s . ; restó la u n a  del otro, 
y  pasó  la d i f e r e n c ia , im p o r ta n te  dichos 559.520 rs. 
67 cénts.,  á cuenta  n u e v a ,  como p r im e r a  p a r t id a  
d e  cargo en 4 857. V á esto se redujo  t o d o , no h a 
b iéndose  form alizado m ás  c u e n t a , y no hab ién d o se  
jus t i f icado  an te  n a d ie ,  n i  dádose la m ás  p e q u eñ a  
n o tic ia  á las oficinas ni al T r ib u n a l  su p e r io r  de la 
p roceden c ia  de ese millón de reales de  cargo  ni de 
esos 22.000 d u ro s  de da ta .

A d em as  de  la g ra v e  falta de form alidad  , sem e
j a n t e  estado de cosas p ro d u ce  la in e x a c t i tu d  de  to
d a s  las cuen tas  en la p a r t e  en q u e  es tas  se fo rm a
l izan  con a r reg lo  á la legalidad .  Por ejemplo, en  la 
Gaceta de M adrid  de 10 de F eb re ro  u l t im o  se p u 
blicó por  esta A d m in is t ra c ió n  u n  es tado  de todos 
los gastos é ingresos  del año 4856, y aque l  t raba jo  
estadístico , como qno so re fe r ia  ú n ic a m e n te  al r e -  
a lg un o s  c e n ten a re s  de m il la res  de reales  po r  o m i -  
t i r se  en él todo lo re lativo  á la cu e n ta  de depó
sitos.

Por o tra  p a r t e ,  como lo m ism o las p a r t id a s  de 
la cuenta  a r reg la d a  al P re su p u e s to  como las de la 
l lam ada de depósitos  t ienen  iguales  proceden c ia  v 
n a tu ra le z a ,  es s u m a m e n te  fácil su  tras lac ión de 
u n a  á la o tra ;  de s u e r t e ,  q u e  h ab ien d o  dos cuen tas ,  
u n a  legal,  oficial, p ú b l ic a ,  y la o tra  i leg a l ,  e x t r a 
oficial y re se rv ad a ,  y pasan d o  con la m ay o r  facili
dad  los datos desde  la una  á la o t ra ,  se p ro d u ce  
u n a  confusión inev i tab le  q u e  hace  imposib le fijar 
con s e g u r id a d  el v e rd a d e ro  es tado económico del 
es tab lec im ien to .

Un resu ltado  satisfactorio p re sen ta ,  s in  e m b a r 
go,  esta c u en ta  de depósitos h asta  hoy ig n o ra d a  , y 
q u e  yo m e creo en  la obligación de r e v e la r :  su s o 
b r a n te  q ue  , á no im p e d i r lo  la legalidad  , po 
d r ía  co m p en sa r  en  p a r t e  el déficit de q u e  hablé  á 
Y. E. en m i oficio de a n te a y e r ,  cu an d o  no m e r e fe 
r ia  sino á la cu en ta  a ju s tad a  al p resupues to :  so b ra n 
te q u e  no es tan  g ra n d e  como a p a re c e  de los datos 
q u e  dejo con s ig n ad o s ,  p o rq u e  u n a  p a r t e  de él ha  
sido ap licad o  á d ive rsos  objetos. E s  1.a!, Excm o. Se
ñ o r ,  la s i tuac ió n  económ ica de la im p r e n ta  Nacio
nal,  q u e  ad em as  d e J o q u e  ya llevo m anifestado , e x is 
ten  o iertas  c a rp e ta s  de d ocum entos  de  d a ta ,  con los 
q u e  se ju s t i f ic an  gastos hechos que  no son co ns ig 
nados  en  n in g u n a  c u e n t a , p o rq u e  no  se ha  creído 
qu e  p u e d a n  ten er  ap licación á n in g u n a  d é la s  v a r ia s  
q u e  s im u l tá n e a m e n te  se l lev an ;  y ha  de s o rp re n d e r  
s in  du d a  á V. E. la noticia de q u e  uno de esos g a s 
tos es el del t im b re  de papel p a ra  la Gaceta de 'Ma
drid. La explicac ión  de tan  e x t ra ñ o  suceso está en  
q ue ,  así la cu en ta  legal p re s e n ta d a  á la ofic inas,  co
mo la de depósitos no co n t ien e n  m ás  p a r t id a s  de g a s 
tos q u e  las re la t iv as  á im p res ion es ,  pape l ,  y o tras  
de  las q u e  se ha l lan  n o m b ra d a s  en el p re s u p u e s to ,  si 
b ien  las ca n t id ad es  no g u a rd e n  la d eb ida  p ro p o r 
ción con las co n s ig n ad as  en  él; y hay  a lg unos  g a s 
tos q u e ,  á p e sa r  de  su  n e c e s id a d ,  no e s tán  citados 
en  el p re su p u es to ,  y  po r  esta razón no c o n s ta n  sino 
en  esos legajos su e ltos ,  y no se a s ie n ta n  en  n in g u n a  
de las dos c u e n ta s  ci tadas .

Hay ad em as ,  Excm o. Señor,  la o tra  cu en ta  q u e  se 
ha  l levado con sep a ra c ió n ,  y  de q u e  ya  habló á 
V, E. en  m i oficio de a n t e a y e r ,  cuyo cargo  se for
m a  con los ingresos  q u e  h an  sido resu l tado  de  las 
au to rizac iones  conced idas  po r  Real o rden  de 4 0 de 
S e t ie m b re  de 4 855 y p o r  la ley de  4 6 de A b r i l  de 
4 8 5 6 ,  p a ra  q u e  el A d m in is t ra d o r  de  la im p re n ta  
in v i r t ie se  en co m p ras  y m e jo ras  de la casa el p r o 
d u c to  de  los efectos inú t i le s  q u e  v e n d ie s e ,  y los 
c réd i to s  q u e  lograse rea l iz a r  de los a t ra sad o s  que 
ten ia  á su  favor ; y cuya da la  se com pone de las 
m e jo ras  l lev adas  á cabo en v i r t u d  de  esas m ism as 
au torizaciones .  De esta cu en ta ,  que  ya sabe V. E. que  
se halla  en  déficit,  y cu y a  sep a rac ión  de  las o t ra s  no 
ha  sido com pleta ,  tam poco se h ab ia  dado  notic ia  á 
n in g u n a  oficina ni T r i b u n a l , hasta  que,  h ab iénd o la  
rec lam ad o  V. E. por  Real o rd en  de 4 de N o viem bre  
ú l t im o ,  le fué en viado  u n  re sú m en  en 3 del c o r 
r i e n te  mes.

Respecto de  la c u e n ta  a ju s ta d a  á la le g a l id ad ,  y 
que  se r in d e  m e n s u a lm e n te ,  debo ta m b ié n  h a c e r  
p re s e n te  á V. E. q u e  las c a n t id a d e s  p e rc ib id a s  con
form e á la consignación  del p re su p u es to  no h an  
sido ga s tad a s  con e s t r ic ta  su jec ión á lo q u e  este d e 
tallaba ; y q u e  de las seña lad as  p a ra  co m p ras  de 
m á q u in a s ,  a rreg lo  de ta lleres  y ac ris ta lam ien to  del 
patio  hay  un a  b u e n a  p a r te  q u e  se ha  co n su m id o  va 
en a u m en to s  de o tras  p a r t id a s  del P resupuesto .

En  sem ejan te  es tado de cosas ,  y no s iéndo m e 
posible d e s t r u i r  por mí m ism o la m ayor  p a r te  de 
los inconvenien tes  é i r r e g u la r id a d e s  q u e  de él r e 
su ltan ,  protesto desde ah o ra  an te  Y. E . , y declino 
toda responsab il idad  p o r  la co n t in ua c ió n  de defec
tos de form alidad  y de  ab usos  q u e  solo cabe  en 
m is facu ltades  ex p o n e r  al Gobierno de S. M. p a ra  
q u e  él les ponga térm ino .

Declaro adem as que  no respondo de la e x a c t i tu d

de los g ua rism o s  qu e  en este oficio y en  el de a n 
teayer  he  consignado  p a ra  d a r  á Y. É u n a  idea de  
la s i tuación  en qu e  e n cu e n t ro  la I m p r e n ta  nacional,  
porqu e  es tán  sujetos á rectif icaciones y al r e s u l t a 
do de com probac iones  y de u n  detallado a rqueo  

'q u e  no p o d rá  hallarse ' te rm in a d o  hasta  de n tro  
de algunos d ia s ;  poro como las rectificaciones 
q u e  se pu ed an  n e ces i ta r  no a l t e ra rá n  la índo 'e  
de los h e c h o s ,  ni a fe c ta rán  á la im p o rtan c ia  y 
g ra v e d a d  de  los da tos  y notic ias  q u e  he so m e
tido á la consideración  de Y. E.; y como por o tra  
p a r t e  me u rge  d a r  este  paso ,  ya p a r a  a p a r t a r  
mi resp o n sab i l idad  de la con tinuación  del desorden,  
va p a ra  rec la m ar  cuan to  an tes  su  rem edio ,  no he 
creído d eber  e sp e ra r  m ás t iem po por el deseo de 
d a r  á los gua rism o s  citados u na  ex ac t i tu d  absolu ta ,  
que  no es necesaria  pa ra  e! objeto de  osla c o m u n i 
cación. y que  tam poco es p robable  q ue  en e l  estado 
actual de las cuen tas  del es tab lec im ien to  pueda ser 
a d q u i r id a  sino despu és  de largos  traba jos.

Pero  como á u n  ten ien d o  la seg u r id a d  de que  los 
n ú m ero s  q u e  se c i ten  son la v e rd a d e ra  y ex ac ta  e x 
pres ión  v resu ltado  de los as ien tos,  doc um e n to s  y 
libros q u e  co nstan  en esta A d m in is t ra c ió n ,  nada  se 
h a b r ía  ad e lan tado  p a ra  la cuestión p r inc ip a l  de fo r 
m a lizar  y  rev isa r  y h acer  a p ro b a r  d e b id a m e n te  las 
c u en tas  a t ra sad a s ,  y de legalizar  la s i tuac ió n  eco
nóm ica del es tab lec im ien to ,  me veo en la prec isión  
de su p l ica r  á V. E . :

1.° Que desde 1 .c de E n e ro  p ró x im o  se a b ra  una  
m e n ta  nueva  de gastos y de ingresos e-n la im 
p ren ta  N acional,  y se c ie rren  en 31 de Diciembre 
las l lam adas  de depósitos,  de m e jo ra s ,  y de m as  que  
no estén form alizadas y p re sen tad as  con a r reg lo  á 
la legalidad.

27  Que se n o m b r e  u n a  co m is ió n , co m puesta  de 
las pe rso n a s  au to r izad as  y co m p e te n tes  q u e  Y. E. 
ten ga  á bien elegir  p a ra  este encargo , (pie ex am in e  
todas esas c u en ta s ,  las rev ise ,  las legalice en lo po
s ib le ,  y p roponga  los medios más eficaces p a ra  l i 
q u id a r la s  de u n  modo definitivo.

3.° Que se proceda in m e d ia ta m e n te  á la fo rm a
ción de  u n  nuevo p resu p u es to  de gastos de la I m 
p r e n ta  Nacional pa ra  1858, bien  con a r reg lo  á las 
bases que  p rop u se  á Y. E. a n t e a y e r ,  ó bien con s u 
jec ión  á o tras  q u e  no h a g an  necesar ia  , como lo h a 
ría la co n t inuac ión  de u n  P resu p u es to  como el de 
este añ o .  la repe tic ión do las i r re g u la r id a d e s  y d e s 
ó rd e n es  q ue  hoy se notan.

Y i.° Q u e ,  como g a ra n t ía  co nv en ien te  pa ra  mi 
c o n d u c ta  y p a ra  el debido esc la rec im ien to  de la 
v e rd a d  de los h e c h o s ,  se s i rv a  d e c re ta r  la p u b l ica 
ción en la Gaceta de M adrid  de este escr i to  y p ro 
tes ta  , así como de las com unicaciones  que  le d ir ig í  
ay e r  y a n t e a y e r ,  y en las  q u e  form ulé el p ro g ram a  
de m e jo ras  qu e  deseo p a ra  la im p re n ta  Nacional y 
p a ra  el periódico del Gobierno.

No debo, por últ imo, Excmo. S eñor ,  o c u l t a r á  Y. E. ¡ 
q u e  si las súp licas  q ue  acabo de ex p o n e r  no mere .-  j 
con su  s u p e r io r  ap rob ac ión  , y no se d ec re tan  pronto  \ 
las m edidas  q u e  lie ped ido ,  me considero  sin f u e r - j  
zas suficientes p a ra  d o m in a r  la s i tuación  en q ue  ! 
a c tu a lm e n te  se h a l la ,  respec to  de la legislación v i -  I 
g en te  sobre c o n ta b i l id a d ,  este e s tab le c im ie n to ;  \ | 
q u e  en su  consecuencia  me h a rá  Y. E. un  d is t in -  I 
guíelo favor inc l inando  el án im o  de S. M. á que  me 
ad m ita  la d im is ión q u e  pa ra  ese caso hago desde  
ah ora  de los cargos  de Direc tor  de la G aceta  y Ad 
m in i s t r a d o r  de la I m p re n ta  Nacional.

Dios g u a rd e  á Y. E. m uchos  años. M adrid  19 do 
D ic iem bre  de 4 857/— Excmo. S i \ = F e r n a n d o  Gos- 
G a y o n . - -E x c m o .  Sr,  M inistro de la G o bernac ión .

CUARTA SECCION.
T RI BUNALE S .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corle de Madrid, á 23 de Diciembre de

1857. en los autos pendientes ante Nos por recurso de ca-
ohC'ns por [>. Antonio Fiol v Rullan contra lacía de AialTorca, en m pieuu seguido contra ei mismo jior
D. Pedro Juan  Fiol y Rullan como donatario de Doña A ntonia Ana F io l :

Resultando que en 7 de Mayo de 1825 contrajeron m a
tr imonio  D. Antonio Fiol v Rarceló v Doña Antonia Ana 
Fio], del que tuvieron dos hijos, llamados D. Antonio y 
Doña Margarita , el primero de los cuales murió de edad 
infantil  en 24 de Agosto de )830 , día inmediato siguien
te al en que se verificó el fallecimiento de su p a d r e ; que 
Doña Margarita casó con D. Antonio Fiol v Rullan en 20 
de Abril de 1846 , y falleció en 11 de Junio de 1852 , ha 
biendo testado en 2 del mismo mes instituyendo heredero 
á su m arido , legando á su madre  el usufructo de dos p ie
zas de tierra conocidas con los nom bres de Son Franqui 
y Gosalva, manifestando era su voluntad, y ratificaba que 
poseyese las cuatro cuarte radas denominadas el Pon non v 
lacuar terada llamada Cañe seca , que se le habían en trega
do por compostura por la parte que le podía correspon
der en la legítima del hermano de la testadora D. A nto
n io ,  y añadiendo (pie no podia demandar ningún crédito 
que tuviese sobre la casa de F io l , y que si lo demandase 
pasaran  inmediatam ente á su heredero las dos piezas de 
tierra últimamente expresadas :

Resultando que en 30 de Abril de 1855 Doña Antonia 
Ana Fiol otorgó escri tura pública, en la q u e ,  después de 
manifestar que le correspondía  la mitad de todo cuanto  
pertenecía á su hijo párvulo D. Antonio y la legítima 
sobre todos los bienes que quedaron al fallecimiento de 
su hija Doña Margarita, y que lo que posma de la h e re n 
cia del primero eran las* tierras va especificadas de Pon 
nou y Cañe seca, y de la de la segunda Jas dos piezas le 
gadas en usufructo, lo cual era mucho menos que lo que 
le debía ser entregado por los conceptos expresados, ana
dié), que no pudiendo por su edad y sexo practica!1 las d i 
ligencias oportunas para averiguar  dichos derechos v io 
que por ellos se le debía, y por el particular  afedo  que 
profesaba á su sobrino 1). Pedro Juan Fiol y Bullan , le I 
inicia donación de Jas (ierras de Pon non y Cañe seca , y  ! 
de los d e re c h o s , voces, créditos y acciones que le com
pelían y podían en lo sucesivo correspondería sobre las 
herencias  de su marido é hijos por cualquiera causa ó 
razón, con las condiciones , en tre  otras, de que so reser
vaba durante  su vida la posesión y usufructo de dichas 
t ie rras ,  d e q u e  también habían de "ser para ella el grano 
V frutos que produjeran en el año de su m u e r te ,  ”y de 
que el donatario no podría pedir miéntras viviese la do 
nante  nada de los derechos que le correspondían en la 
legítima de su hija :

Resultando que en 15 de Octubre del mismo año de 
1855 demandó I). Pedro Juan Fiol y Rullan en juicio de 
conciliación á D. Antonio, su herm ano, para que le e n 
tregase, en vir tud de la donación expresada, la mitad de 
la herencia  del párvulo D. Antonio Fiol y Fiol con sus 
frutos, previas las liquidaciones y estimaciones corres
pondientes, á Jo cual contestó el demandado que va tenía 
dado cuanto  debía por aquel (dado, y que por lo* mismo 
debía ser  ahsuelto:

Resultando que por no haberse dictado providencia 
en el juicio de conciliación, se celebró otro en 3 de Di
ciembre siguiente, y reproducida la misma pretensión, se 
contestó por el dem andado, que no reconocía en el d e 
m andante n ingún  derecho p ira  reclamar la mitad de he
rencia de D. Antonio Fiol y Fiol, porque con an te r io r i
dad á la donación, en que se apoyaba D. Pedro Juan ,  la 
misma Doña Antonia Ana la habia donado al dem anda
do ,  quedando consignado esto en el testamento de Doña 
Margarita Fiol, á cuyo otorgamiento estuvo presente  Doña 
Antonia Ana , la cual ademas ratificó dicha donación, con
venio  ó transacción en instrumento  ante el notario Don 
Juan Bauza, en 1 1 de Noviembre del mismo año 1855: 

Resultando que por no haber  habido avenencia se 
presentó demanda en el Juzgado de primera instancia de 
Manaeor en 20 de Febrero del año próximo pasado por 
D. Pedro Juan Fiol y Rullan, alegando cuanto queda r e 
ferido, y exponiendo que era te rm inante  en las leves que 
los hijos sucedan á los padres; que habiendo muerto i n 
festado D. Antonio Fiol y Barceló, su herencia correspon
dió por mitad á sus hijos D. Antonio y Doña Margarita; 
que era también incuestionable, según el derecho común 
vigente en aquella isla, que la madre sucedía con sus h i
jos al herm ano premuerto in ledado , y que habiendo fa
llecido párvulo  D. Antonio Fiol y F io l , la mitad de la h e 
rencia paterna que le correspondía debía dividirse entre 
la Doña Antonia Ana y su hija Doña Margarita; que de
bía en tra r  en compensación de dicha parte lo que r e c i 
bió la prim era  á cuen ta ,  ó, como se dice en el te stamen
to de la segunda, en solución de su legítima; manifesta
ción que el demandante  impugnaba por ser hecha por la 
interesada ; que á él le fué transmit ido por la donación el 
derecho de reclamar cuanto correspondiese á la donante 
con los frutos, y que no habiéndolo  conseguido por los 
medios de urbanidad ni surtido efecto los juicios de con

ciliación, interponía la acción hereditatis petitio, y ,  en  su 
consecuencia , solicitaba se declarase la sucesión de Don 
Antonio Fiol y Fiol á favor de su m adre ,  según se deja
ba expuesto, y se condenase á I). Antonio Fiol y Rullan 
á entregarle la* mitad de la herencia de aquel con los fru
tos, prévias las liquidaciones necesarias;

Resultando que el demandado se opuso á la demanda, 
alegando que Doña Antonia Ana recibió de su hija Dona 
Margarita , por via de transacción, los bienes conveni
dos en la escri tura de 11 de Noviembre de 1855; que no 
habia razón para  que aquella avenencia no fuese eficaz; 
que en prueba de su certeza la habia consignado Doña 
Margarita en su testamento, y su madre le habia  presta
do su a sen t im ien to ; que la donación hecha por esta en 
favor del demandante no podia perjudicar á una t ransac
ción anterior, porque el primer compromiso es el que 
debe respetarse; que no recordaba ya Doña Antonia Ana 
aquella transacción, pero que con solo probarla  le hu b ie 
ra bastado al exponente para destruir la donación, y que 
aun de e>te deber le relevaba la escri tura de 1 1 de No
viem bre,  que presentaba , y en la cual Doña Antonia ra 
tificaba dicho convenio, dándose por satisfecha y pagada 
de todos tus derechos , por lo que concluyó pidiendo se 
le absolviese de la demanda-.

Resultando que, seguido el pleito por sus trámites r e 
g ú la les ,  v lieclias p o r ”uno y otro lit igante las p ruebas  
que creveron co n v e n ien te s , ¿e sentenció por el Juez de 
primera instancia de Manaeor y después por la Sala se
gunda de la Real Audiencia de Mallorca, -declarando que 
por la muerte intestada de D. Antonio Fiol y Barceló cor
respondió  la mitad de su herencia á su hijo D. Antonio 
Fiol v Fiol , y que por haber  fallecido párvulo  éste le su * 
cedió en la mitad de su herencia su madre Doña A nto 
nia Ana Fiol, y condenando en su consecuencia á Don 
Antonio Fiol v Rullan á que entregue á su herm ano Don 
Pedro Juan dicha mitad de herencia del p á rvu lo ,  de que 
aquella como dueña le hizo donac ió n , con los frutos que 
ha producido y debido producir desde el dia en que se 
formalizó dicha donación , prévias las correspondientes 
estimaciones, liquidaciones y cuentas necesarias, sin p e r 
juicio de los derechos que competan a Doña Antonia Ana 
Fiol sobre la donación de 30 de Abril de 4 855 , y á Don 
Antonio Fiol y Rullan para recobrar las dos fincas lega
das á aquella en usufructo por su hija , según lo d ispues
to en su testamento ;

Y resultando, por últ imo, que contra esta sentencia 
se ha interpuesto el recurso de casación , fundado en que 
no se ha dado á la prueba testifical del recurrente el v a 
lor que le a tr ibuyen  las leyes;

En que tampoco se ha dado el que le corresponde á la 
que ofrece la escritura do 11 de Noviembre de 1855;

En que, no habiendo probado su intento el dem andan
te , ha debido absolverse al d em and ad o ;

En qu e .  habiéndose obligado Doña Antonia Ana Fiol 
en la transacción, ya no pudo otorgar la donación ;

En que esta debe anularse, porque se han  vertido en 
la discusión escrita palabras deshonrosas á la don an te ;

En que era nula  tam bién  la d onac ión  por no h a b e rs e  
n si m ia d o ,

Y finalmente, en que se habia obtenido por engaño, 
ron lo cual se lian infringido las leyes 32 y 40, tít. 16, 
Partida 3.a : las 1.a, 114 y siguientes, tít 18, de la misma 
Part ida; la 1.a , tú. 1 1 de la Partida 5.a: la 1.a , tít 1.°, li 
bro 10 de la Novísima Recopilación; las 9 y 10, tú .  4.°, 
Partida 5.a; la 36, tít. 18, Partida 3 .a , v las doctr inas le 
gales de que la negación de un hecho legalmente probado 
no es aceptable en juicio sino por la demostración afir
mativa de otro de cuya existencia se deduzca la absoluta 
imposibilidad del primero; la de que la prueba corres
ponde al dem andante ,  y que no dándola debe ser absue l-  
to el demandado; la de que por un acto posterior no p u e 
de derogarse otro anterior;  la d e q u e  nadie puede dar  á 
otro más derecho en una cosa que aquel que le pertenece, 
y la de (fue la voluntad del otorgante debe ser más a ten 
dida que el sentido literal de las palabras:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Antero do 
E e h a r r i :

Considerando que los Tribunales  deben apreciar  , se 
gún las reglas de la sana crítica , la fuerza probatoria de 
Í as declaraciones de los testigos, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , y que en 
la apreciación que ha hecho la Sala segunda de la A udien
cia de Mallorca, con sujeción al artículo citado, no ha i n 
fringido las leves que se citan en el r e c u r s o , y que solo 
pueden considerarse vigentes en cuanto no se opongan á 
la ú lt im a:Considerando que las leyes s 1.a , 14 4 y siguientes, r e 
lativas al valor de los instrumentos públicos, se contraen 
á los casos en que se presentan contra el mismo que los 
otorgó, y que tampoco basta para p robar  un  hecho el con
signarle  c-n un documento  público , si este puede ser 
combatido legalmente, ó si la existencia de otro anterior 
demuestra su ineficacia:

Considerando  que  apoyándose  la d em an d a  de D. P e 
lonía Ana en la e s c r i tu ra ‘de 30 de Abril  d é  l8b5~, p r e 
sen tad a  al folio 7 de la p r im era  pieza , y es tando confor
m es  Jos l i t igantes  en  reconocer los derechos  q ue  d a b a n  
á la d on an te  las sucesiones de sus hijos, no p uede  decirse 
q ue  aquel no ha p robado  su acción p o r  más que  se h u 
biese podido cues t ion ar  acerca del va lo r  de dicha d o n a 
ción :

Considerando que la transacción con que se ha pre* 
tendido destru ir  la donación otorgada por Doña Antonia 
Ana Fiol, y que se^supone hecha ó ratificada en tre  la 
misma y su hija Doña Margarita ¡d tiempo que esta clic - 
taba su testamento, no tiene más apoyo, una vez e l im i
nado el valor de las pruebas testif icales, que la ligera i n 
dicación que en aquel se hizo y la escri tura de 11 de No
viembre de 1855 , insuficientes una y otra para conside
rarla legal y subsistente, ya porque en el primero no 
tuvo la menor intervención la madre de la testadora, 
según aparece de la copia que obra al folio treinta, pieza 
primera, y por consiguiente no podia verificarse la promi
sión de que liabla la ley 1.a, título II d é la  Partida 5. a, la 
cual exige la presencia y el asentimiento  de las dos partes  
con tra tan tes ;  ya porqué en la segunda no tuvo ni pudo 
tenor parte laJDoña Margarita, que habia  fallecido hacia 
más de tres años; ya, en fin , porque en la época en que 
se hizo dicha escri tura no era dueña Doña Antonia Ana 
de transigir  ni ceder lo que habia donado ir revocable
mente seis meses antes;

Considerando que, áun siendo cierto se hubiesen v e r 
tido en la discusión escribí de este pleito algunas e x p re 
siones ofensivas á Doña Antonia Ana F io l , no puede r e 
convenirse por ellas á su donatario ,  tanto porque no 
firmó los escri tos, como porque aquellas no consti tuyen 
la deshonra de que habla la ley 10, título 47 de la P a r 
tida 5 a, y que en su caso solo producir ía  una acción p e r 
sonal que no compete á D. Antonio Fiol y Rullan :

Considerando que la propiedad donada con la l i m i 
tación y gravámen del usufructo no consta que excediera 
de los 500 maravedís de oro , ni por consiguiente que 
haya sido precisa la intervención judicial que exige la ley 
9 , título 47, Partida 57:

Considerando que áun en el caso hipotético de que 
fuese ap ac ib le  al presente la ley 36, título 18 de la P a r 
tida 37, la cual se contrae á las cartas ó sentencias da 
das e n ju i c io ,  y no á las escri turas otorgadas en tre  par
ticulares , s iempre obstaría á la pre tensión de D. Antonio  
Fiol y Rullan la falta de pruebas de que la donación se 
hubiese obtenido diciendo m entira ó encobriendo la verdat: 

Considerando que la sentencia de la Sala segunda de 
la Real Audiencia de Mallorca , que ha dado valor á d i 
cha donación, no ha infringido ninguna de las leyes ni 
doctrinas invocadas por el recu rren te  :

Y considerando, por último, que dicha sentencia en 
su parte resolutiva, es conforme de toda conformidad con 
la del Juzgado de primara instancia , pues las reservas 
que en aquella se hicieron , sobre ser innecesa rias , no se 
pidieron por ninguna de las pa i te s ,  ni al teran lo decidi
do por el in fe r io r ,

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. A n to 
nio Fiol y Rullan , á quien condenamos al pago de todas 
las costas; y encargamos á la Sala ¡segunda de dicha A u 
diencia <pie en lo sucesivo, en casos iguales al presente, 
no admita el recurso de casación sin el prévio depósito 
p reven ido 'en  el art. 1.027 de Ja ley de Enjuiciamiento civil.

Y por esta nuestra  sentencia , que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno y se insertará en la Colección legis- 
latica  , para lo cual se rem it i rán  las correspondientes co
pias certificadas al Administrador de aquella v al Minis
terio de Gracia y Justicia, así lo pronunciam os,  m an d a 
mos y firmamos. =  El Marques de Gerona.— Joaquín de 
Roncali— Jorge G isb e r t—-Miguel Osca.^=* Manuel Ortiz de 
Zúñiga.—Anfero de E c h a r n .^ F e rn a n d o  Calderón e n l lan 
tes.

Leida y publicada fué la precedente sentencia por el 
limo. Sr. í). Antero de Eeharri , Ministro del Tribunal S u 
premo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública 
en la Sala primera  hoy dia de la fecha , de que certifico 
como Secretario de S. M. y Escribano de Cámara del mismo.

Madrid 23 de Diciembre de 1857.—Dionisio Antonio de 
Puga.

QUINTA SUCCION.
GOBERNADORES, D I P U T A C I O N E S  P R O V I N C I A L E S , a y u n t a 
M IEN T O S  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  V A R I A S .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) aceptar 

el donativo de seis cuadros que D. José María Corchon

hizo á favor de los establecimientos de Beneficencia de
esta c o rte , y dispuesto igualmente que en su Real nom 
bre se den las gracias ai expresado Sr. Corchon por su 
caritativo desprend im ien to , al cum plim entar esta sobe
rana disposición no puedo ménos de significar al mismo 
en nom bre de los acogidos en aquellos establecimientos 
el testimonio de mi gratitud por dicho rasgo de filantro
pía que tanto enaltece los nobles sentim ientos de su ge
neroso corazón.Madrid 24 de Diciembre de 1857—El Marques de Cor- 
vera. 4990

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
En el sorteo celebrado en este dia para la am ortiza

ción de las 786 acciones de caminos del em préstito de 
9 millones de rs. v n . , creado por la ley de 16 de Agosto 
de 1841 p a ra la  hábil ilación de la carretera de Valencia 
por las C abrillas, ha tocado la suerte á los núm eros s i
guientes, cuyas acciones se declaran amortizadas desde 
I.” de Enero próxim o, habiendo obtenido prem io las 9 
que se expresan el pió de esta nota.
Numeración de las acciones que corresponden amortizarse 

en el presente año.
11 1853 3850 5621 7373
34 1859 3851 5622 7383
45 1865 3872 5624 7407
69 1882 3887 5654 7454 P.
84 1890 3889 5670 7471
93 1895 3893 5674 7484

104 1899 3897 5678 7493
110 1900 3902 5696 7507
153 1908 3903 5752 7510
214 1913 3917 5757 7515
216 1920 3928 5760 7528
243 1921 3944 5770 7531
249 1926 3949 5785 7536
262 1930 3952 5787 7547
284 1966 3966 5827 7570
285 1979 3971 5833 7571
294 1981 3996 5835 7589
309 1993 4008 5849 7595
315 2011 4014 5893 7606
317 2016 4017 5897 7626
323 2052 4022 5986 7644
345 2058 4023 6010 7649
350 2059 4029 6019 7650
351 2071 4032 6026 7696
365 2082 4048 6043 7702
372 2116 4095 6096 7746
403 2133 4101 6106 7748
409 2158 4102 6108 7750
412 2169 4141 6113 7753
413 2179 4149 6115 P. 7764
417 2188 4165 6119 7771
430 2208 4174 6140 7/88
433 2256 4184 6141 7821436 2262 4185 6179 7827
439 2272 4187 6191 7830
442 2280 4189 6201 7834
470 2284 4197 6208 7843
487 2287 4226 6217 7870
504 2296 4228 6233 7920
542 2314 4238 6243 7941
545 2330 4260 9251 7944
549 P. 2333 4273 6261 7955
500 2365 4278 6263 7960
561 2367 4286 6264 7965
573 2371 4303 6309 7967
574 2375 4306 6317 7970
597 2412 4312 6322 7986
598 P. 2425 4315 6335 8014
608 2430 4324 6355 8022
615 2471 4334 6363 8024
639 2487 4348 6364 8035
640 2499 4350 6366 8038
641 2500 4355 6375 8041
666 2512 4357 6379 8068
674 2514 4363 6382 8079
679 2524 4378 6383 8081
684 2538 4381 6387 8101
685 2540 4408 6398 8103
701 2590 4411 6409 8119
725 2600 4447 6410 8150
747 2618 4451 6412 8163
750 2627 4461 6416 8170
755 2666 4462 6425 8185
757 2668 4475 6430 8192
782 2693 4476 6432 8193
793 2715 4489 6448 8210803 2747 4491 6450 8215
822 2753 4501 6461 8217
832 2767 4537 6462 8222
836 2805 4541 6466 8229
840 2809 4559 6469 8243
855 2835 4573 6481 8250
857 2855 4607 6490 8256
865 2878 4627 6504 8268 P.
885 2918 4631 6513 8270
890 2920 4635 6530 8280
896 2925 4651P. 6551 8293
898 2941 4660 6563 8298
910 2955 4671 6565 8302
911 3039 4673 6568 8303
915 3072 4693 6572 8312
916 3080 4773 6599 8320
918 3083 4774 6606 8339
941 3089 4799 6609 8349
953 3117 4801 6617 8371
972 3118 4823 6622 8372
974 P. 3158 4830 6626 8390
993 3175 4840 6630 8394

1001 3198 4851 6651 8404
1013 3223 4865 6652 8409
1025 3244 4884 6655 8412
1041 3248 4926 6656 8436
1042 3250 4929 6658 8444
1048 3255 4963 6663 8457
1051 3258 4969 6671 8476
1052 3263 4994 6695 8483
1090 3267 4996 6700 8488
1092 3269 5009 6703 8503
1132 3284 5013 6709 8506
1135 3295 5016 6718 8519
1160 3298 5050 6759 8530
1161 3303 5051 6762 8545
1162 3304 5082 6764 8562
1163 3309 5095 6793 8563
1167 3315 5107 6797 8569
1182 3316 5112 6806 8575
1183 3327 5114 6816 8579
1205 3342 5117 6817 8599
1213 3357 5118 6823 8604
1238 3365 5120 6826 8618
1241 3378 5126 6837 8640
1247 3384 5135 6839 8642
1253 3399 5145 6845 8648
1260 3427 5149 6870 8654
1263 3432 5165 6877 8663
1267 3439 5172 6878 8686
1326 3456 5196 6893 8695
1329 3477 5202 6896 8705
1363 3484 5208 6919 8709
1364 3489 5217 6925 8713
1366 3490 5218 6946 8731
1413 3492 5227 6963 8746
1429 3500 5233 6981 8748
1442 3505 P. 5251 6988 8762
1450 3508 5285 6990 8776
1463 3522 5295 7002 8778
1470 3551 5302 7006 8780
1472 3565 5308 7015 8793
1486 3570 5314 7028 8797
1489 3576 5317 7037 8802
1516 3589 5322 7047 8803
1539 3591 5331 7048 8822
1541 3633 5338 7051 8824
1569 3639 5343 7052 88281578 3643 5357 7059 8836
1593 365! 5365 7065 8837
1601 3653 5374 7087 8839
1603 3659 5410 7111 8841
1617 3664 5417 7134 8844
1636 3675 5419 7177 8856
1642 3680 5426 7184 8859
1651 3684 5442 7192 8866
1672 3694 5458 7203 8874
1692 3695 5479 7207 8876
1701 3708 5493 7211 8892
1711 3711 5494 7213 8922
1715 3712 5495 P. 7241 8932
1745 3713 5498 7247 8939
1750 3730 5549 7249 8949
1765 3764 5551 7273 8964
1772 3772 5553 7293 8974
1789 3775 5569 7314 8995
1827- 3778 5577 7821 8996
1836 3801 5585 7346
1844 3802 5605 7353
1845 3826 5606 7354
1848 3840 5610 7371

Numeración de las acciones que han ob tenido premio.
549 974 4651 6115 8268
598 3505 5495 7454
Madrid 22 de Diciembre de 1857.=V.” B.;=E1 Direc

tor g en era l, Presiden te, Ocaña.=*El S ecre tario , Angel F. 
de Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

SECRETARIA DE GOBIERNO
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE LA CORUÑA.

En virtud de lo dispuesto en Real órden de 14delco r- 
corriente y lo acordado en su cum plim iento por S. E. los 
señores de la Sala de gobierno , se anuncia la provisión 
de una Escribanía de Cámara, vacante en dicha Audien
cia por fallecimiento de D. Juan Freire de A ndrade, para 
que los que quieran pretenderla concurran dentro del 
término de 10 dias, presentando en la Secretaría de mi 
cargo sus títulos de aptitud con la fe de b au tism o , en la 
conformidad prevenida en las Ordenanzas de las A udien
cias, aprobadas por Real decreto de 19 de Diciembre 
de 1835.Coruña 21 de Diciembre de 1857.=Luis Rivera.

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En conformidad á lo prescrito en el art. 190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil se hace notorio y publica la siguiente

C a n l a n o i i   T7r» ]q  v i l l o  rl® a.Jr,dvM rl <4 q  f \ Q D l c i z i m b r o  d /9  \  8t>7
el Sr. D. Juan de Cárdenas, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta corte, habiendo visto estos autos 
seguidos á instancia de Doña Ignacia Diaz Tejeiro, representada 
por el Procurador D. Amalio González Arroyo, con D. Ignacio 
Rodríguez, y por su rebeldía con los estrados del Juzgado sobre 
pago de 4.019 rs. 50 cénts. procedentes de venta de maderas 
S. S. por ante mí el Escribano dijo:

Resultando que la demandante facilitó á Rodríguez las made
ras que necesitó para la construcción de una tahona que estaba 
edificando en las afueras del portillo de Embajadores, las cuales 
fueron entregadas á Bonifacio Diaz, encargado de la obra:

Resultando que por órden del demandado se entregaron ade
mas á Santiago María Cortes dos viguetas en el almacén de ma- 
deras de la expresada Doña Ignacia:

Considerando que de los recibos presentados por esta y  de
claraciones de los testigos examinados á su instancia aparece que 
las maderas se entregaron á los sujetos referidos por órden del 
demandado, que se invirtieron en utilidad cM mismo y que el 
valor de ellas es el que se reclama:

Considerando por lo tanto que Rodríguez está obligado á su 
pago y  que ninguna excepción ha propuesto contra la demanda 
que al efecto se ha entablado:

Yista la ley 1 . a , título 1 .°, libro 10 de la Novísima Recopila
ción y cuanto de autos resulta, se condena á D. Ignacio Rodrí
guez á que en el término de cinco dias pague á Doña Ignacia 
Diaz Tejeiro los 4.019 rs. 50 cénts. que le es en deber por el 
importe de las mencionadas maderas y en las costas. Notifíquese 
en estrados esta sentencia; hágase notoria por edictos, fijándose 
uno en el sitio de costumbre y  publicándose otros en la Gaceta> 
Boletín oficial y Diario de Avisos. Así, definitivamente juzgando 
lo mandó y firma S. S. de que yo el actuario doy f e — Juan de 
Cárdenas.—Eulogio Marcilia Sánchez. 49^3

Habiéndose extraviado los 22 cupones de la Deuda consoli
dada del B por 100 , cuyos números, séries y cantidades se ex
presan á continuación, el Sr. D. Luis Alarcon, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta corte, ha acordado se 
publique dicho extravío por medio de los periódicos oficiales, á 
fin de que la persona en cuyo poder se hallen aquellos valóre
los presente en el Juzgado; en la inteligencia de que están d a s 
das las órdenes oportunas para su retención en la Dirección ge
neral de la Deuda pública y en la Bolsa d e esta corte.

Madrid 28 de Diciembre de 1857.—José Marin. 4992
Números. Séries. Rentas.

17.038 A. 30
17.039 A. 30
17.160 A. 30
7.742 B. 90

13.456 C. 180
25.161 D. 360
25.162 D. 360
25.163 D. 3 60
25.164 D 360
25.165 D. 360
25.166 D. 360
25.167 D. 360
25.168 D. 360
25.169 D. 360
25.170 D. 360
25.171 D. 360
25.172 D. 360
25.173 D. 360
25.174 D. 360
25.175 D. 360
25.176 D. 360
25.177 D. 360

D, Juan de Ardanáz, Auditor de Guerra honorario y Juez de 
primera instancia de esta capital y  su partido.

En virtud del presente se hace saber, que en los autos de 
quiebra de D. Carlos Calleja, que penden en este Juzgado de mi 
cargo, á petición de D. Pedro Larrode, vecino y del comercio 
de Zaragoza, y por fallecimiento de los síndicos del concurso, Don 
Nicolás Pedrós y D. Ignacio Guillen, he acordado en auto de 
ayer convocar á junta de acreedores conocidos en dicho proceso, 
mediante la publicación de edictos en los Boletines oficiales de 
las tres provincias de Aragón y Gaceta del Gobierno, señalando 
al efecto el dia 20 de Enero próximo viniente, á las diez de su 
mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado, á fin de que



constituida dicha junta, se proceda al nombramiento de síndicos 
del concurso en reemplazo de los arriba nombrados; bajo aperci
bimiento de que parará el perjuicio que haya higar á los que no 
escurriesen para el-expresado -objeto m  el día y hora señalados, 

Y para que nMie pueda .alegar ignorancia se manda publicar 
el presente.

Dado en Huesca á 13 de Diciembre de 4 857.=Juan de Arda- 
náz.=Por mandado de S. S., Pascual de Lasala. 4991

D, Torcuato Carrasco, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido, que de ser así el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Gener, natural 
de Barcelona, é individuo de la compañía gimnástica de Mr. Rúes- 
ley, procesado en este mi Juzgado por lesiones hechas á Diousio 

- García Moreno, de esta vecindad, para que se presente en el 
mismo dentro del término de 45 días á oir una notificación; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo he mandado en virtud de una órden recibida 
de S. E. la Sala Correccional de este territorio.

' Dado en Madridejos á 24 de Diciembre de 4 857.=±=Torcuato 
Carrasco.=*Por mandado de S. S., Serapio Infañte..

P A R T E  NO OFICIAL .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO: NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

E x p o s ic io n e s  f e l ic it a n d o  á  s . m . p o r  s u  f e l iz  a l u m b r a *
MIENTO. *

SEÑORA: Ningún suceso más notable ha podido ocur
r ir  en nuestros dias que el natalicio de S. A. el . S e- 
remsimo Príncipe de Asturias. Con él se ven realizados 
los más bellos sentimientos de Y. M. y colmada también 
con él la felicidad del pueblo español. En tan ansiado 
m om ento, los Jefes de Hacienda de esta capital que sus
criben, por sí y á nombre de sus respectivos subordina
dos, se apresuran á manifestar á Y. M. sus leales senti
mientos, rogando ai Todopoderoso conserve a Y. M. y ai 
excelso Príncipe prósperos y dilatados años para el en 
grandecimiento y felicidad de la nación española.

Murcia46 de Diciembre de 4 857,=Señora.=A  L. R. p. 
de V. M .=Ei Administrador de Hacienda pública, Antonio 
£sfévez,=El Contador de Hacienda pública . Diego Toe— 
ro .= E l Tesorero de Hacienda pública , Agustín de las He- 
ras y Carazo.=El Áministrador de Bienes nacionales, Ma
nuel de Cabell,

SEÑORA.: El Jefe y  empleados.de la Contaduría de 
Hacienda pública de la provincia de Guipúzcoa que sus
criben , impulsados por los leales sentimientos de su co
razón, llegan hoy embargados de júbilo hasta el pie del 
Trono de Y. M. para felicitarla con la noble sinceridad 
de españoles y la no desmentida fidelidad de funcionarios 
públicos, en el instante en que, piadoso siempre y mag
nánimo el Dios Omnipotente, envia á Y. M. y. a f  pueblo 

. ibero un régio vastago en cuya feliz existencia se verá 
reasumido, con el santo amor maternal de vuestro pecho, 
ey  respetuoso y constante de esta nación gloriosa , cuya 
más inapreciable dicha consiste en verse regida por el 
dulce y benéfico cetro en vuestras augustas manos colo
cado. Reciba V. M,, Señora, y recíba el tierno Príncipe, 
que hoy es la alegría de todos, los más fervientes votos 
de nuestras a lm as, y dígnese el Real ánimo de tan ex
celsa Soberana acoger bondadosa esta sencilla pero p ro 
funda manifestación, hija de la noble y decidida adhesión 
al sostenimiento y esplendor del Trono de Y. M. qué 
abrigan nuestros corazones.

El Cielo, Señora, bendiga y ampare los dias de ese 
Príncipe dignísimo, por él destinado á ceñir la esclareci
da corona de Castilla , y ampare también y premie la 
preciosa vida y los desvelos de Y. M ,, como‘en nuestras 
fervorosas preces se lo rogamos.

San Sebastian 6 de Diciembre de 4857. — Señora—A 
L. R. P. de V. M .=El Contador, Francisco de P. B arrero ,=  
El Oficial primero, Juan Bautista Martini.==El Oficial se
gundo, Antonio Argaiz.=El Oficial Archivero, Manuel Gu
tiérrez del Cañizo ==E1 aspirante primero á Oficial, Joa
quín Martínez Baqueiro.=El aspirante segundo á Oficial 
Hermenegildo Aranguren. J

SEÑORA : Los Jefes y empleados de Hacienda que sus
criben, llenos de júbilo por el ,feliz alumbramiento de 
Y. M. y por el natalicio de un Príncipe que anuncia la 
tranquilidad y ventura de la nación española , se dirigen 
á Y. M. para hacerla presentes sus sentimientos y corro
borarla su decidida adhesión y respeto.

Quiera el Todopoderoso dilatar muchos años la precio
sa vida dé Y, M. y la de su augusto Hijo , que es llamado 
á unir á todos los españoles con unos mismos principios 
y deseos, elemento indispensable para que esta gran n a 
ción ocupe el rango social que la corresponde.

Gerona 4 de Diciembre de 4 857—Señora—A L.R. P. 
de Y. M.=El Contador de Hacienda publica, -Ramón Vís- 
conti-=El Administrador general de Loterías, TJarcíso 
Marti y S e ra—Emilio Malats—El Administrador de Bie
nes nacionales, José M. Moron—El Administrador interi
no de Hacienda pública , Ramón Z apata—Felipe Zappi- 
no.==Francisco Ganduela,=Antonío Almeida.=Francisco 
Lamarca.=*=El Tesorero interino, Tomas del Yalle y No- 
reña.—Oficial primero Interventor interino, A. Miguel 
Gutiérrez—Ramón Bueno—Fernando Altolaguirre y Jau- 
denes—Ignacio Pagés,=Luís de Yida,=Luis Perale Her
re ro s—Eduardo Martínez, =  Esteban Brugué.=Celso de 
la Riega — Fernando Agulló — Francisco Yiladot.= José 
Fociños Moreno—Tomas Bruno la Rosa.=José Sancho.— 
José de la Pradilla — Miguel Espinar y Espinar.—Manuel 
Albertos y Angel,=¿Pablo Marquez.=Federico D etrell,=  
Federico Huguet. =  Jacinto Roselló. =  Cayetano Rodri- 
guez.=Bernardino del Rio,=Franeiseo Casanovas.—Pedro 
Puig,=José Calderón.

SEÑORA: El Gobernador económico , Jefes, Oficíales 
y demas empleados de Hacienda pública de la provincia 
de Albacete no pueden pasar en silencio el feliz alum
bramiento de V. M. sin darle por ello un testimonio de 
su gran contento. Los que suscriben', fieles al Trono de 
Y; M,,eoum lo han demostrado repetidas veces y se hallan 
dispuestos á patentizarlo nuevamente,felicitan hoy á Y. M. 
bajo el doble concepto de madre cariñosa y Reina amada 
de sus súbditos, obedeciendo en ello los impulsos de su 
corazón. De hoy más ven por fortuna asegurado el Trono 
augusto de V. M. y los principios monárquico-constitu
cionales; desde hoy cuentan con un Príncipe que ad
quirirá el glorioso nombre de sus antepasados para sos
tenerlos, y esperan que á su tiempo regirá el Estado con 
el tino emanado de la Divinidad, y los sentimientos he
redados de tan bondadosa madre.

Tal es, Señora, el sentir de los que suscriben , y solo 
esperan que Y. M. se digne acogerlo con la sinceridad 
que lo exponen.

Albacete 47 de Diciembre de 1857,=Señora.=A L. R/P. 
ye 7* M  Gobernador económico, Francisco María 
Casteüó ===El Contador de Hacienda pública, Luis de Oli
ve.—El Tesorero de Hacienda pública, Leandro de Cam- 
poamor.==El Administrador de Bienes nacionales, Fer
nando de Yargas,=El Oficial primero, Administrador in 
terino, Angel Sehartin.=Et Oficial segundo de Adminis
tración, Tomas Ltoret.—El Oficial tercero primero de la 
Administración Mariano Jaumandreu .= E l Oficial terce
ro  segundo de la Administración, Benito González Ma-

P fi0lal .s?§undo Ja Administración,
Emilio M a r t ín e z .^  Oficial cuarto primero de la .Admi- 
mstracion, Manuel Mavi le s ^ E i Oficial quintoprím erode 
la Administración, Amafio de Áreas.=El Oficial mñnfn ter
cero déla Administración, Críspulo Nágera —E\ ofírial sex- 
fo primero de la Administración JoséReyes Gonzalez,=E l 
Oficial sexto segundo de la Administración, José Ruiz del 
Portal —El Oficial de Estancadas, en nombre de los Admí_ 
“ dores subalternos de la provincia, Emilio Martínez =  
ELÜfieial primero de la Contaduría de Hacienda pública 
Juan M. García—El Oficial segundo de h  Contaduría de 
Hacienda publica, Sínforoso José Arenas —El Oficial terce
ro  de la Contaduría, Francisco de Paula Chibrás.==El Guar
da-almacén de Estancadas, Hipólito Martínez,=Ei Oficial 
Archivero, Juan de Santelices.=El Oficial primero de Te
sorería, Antonio Escalona.—El Oficial segundo de Teso
rería , Pascual Fernandez -=Ei Oficial segundo de Bienes 
nacionales, Ildefonso Fernandez Arroyo.—El Oficial ter
cero segundo de id ., José María Sartorio,=E1 auxiliar de 
Estancadas, Justo Ortega .=FJ Fiel del alfolí, Juan de 
Benavides y Munoz.=El aspirante á Oficial de la Conta
duría, José Mana Conejero.=Ei aspirante á Oficial de 
ídem , Jesús Sebastian Arenas—El Oficial primero de 
Bienes nacionales, Saturnino Arce y Cortázar—El Ofi-

' r t ó “ S? nP¿ !mr °  de, Bif ne¿  nacionales, Wenceslao 
flm S w r" L ? n i  • cuarto de Bienes Nacionales, Adolfo

f i a T  ■ o quiní0 se8undo de la Administra- cion, Indalecio Encina,

SEÑORA: El ilustre Ayuntamiento y todas las ciaseí 
«e la sociedad de vuestra villa de Almodóyar del Campo:

poseídos del mejor júbilo con la fausta noticia del alum
bramiento de Y. M., celebraron este Gon repique general 
de campanas, descargas y vivas, siguiendo los festejos 
hasta el domingo O de los corrientes ‘en que tuvo lugar 
una solemne función de iglesia con su TeDeum. Se dió li
mosna de pan á los pobres, ascendente á más de 400 rs. 
Hubo alumbrado en las Casas Capitulares y en lo demas 
de la población. También hubo teatro con los retratos de 
SS. MM, descubiertos, siguiendo el citado alumbrado 
hasta el tercer dia en que se sacaron dichos retratos en 
propesion, solemnizándole con muchos fuegos artificiales 
y vivas. Elevan al Todopoderoso las más ardientes sú
plicas por el pronto restablecimiento de Y. M., yapara 
que conserve á la nación el Príncipe augusto, con el que 
tantas esperanzas han nacido de gloria y felicidad.

Dios guarde la importante vida de Y. M. y Real fami
lia dilatados años.

Aimodóvar'del Campo 8 de Diciembre de 1857.=»Se- 
ñora.==A L. R.: P. de Y. M.===*Aotonio Suarez.—Antonio 
Arredondo.=José Gomez.=Julian García Serrano.=Va- 
lentin Redondo.=José Bina.—Julián Delgado.=Antonio 
Morena.—José Grau,=Alfonso Ruiz y Estirado.

SEÑORA: El que suscribe, en nombre de la Corpora
ción municipal que tiene él honor de presidir en esta vi
lla de Paradas, provincia de Sevilla, con el más profun
do respeto y grata emoción se apresura á felicitar á Y. M. 
por su feliz alumbramiento, rogando al Todopoderoso 
conserve su preciosa vida y la de su Real familia dilata
dos años, haciendo así que el augusto Príncipe reden na
cido llegue á ceñir sobre su sien la corona que tiene des
tinada, y que en su reinado sea tan dichoso que legue un 
dia á la historia la más preciosa de sus páginas.

Páradas 4 5 de Diciembre de 4 857. =±= Señora. — A los 
Reales piés de Y. M.=Antonio Correa.

BARCRliONA 24 de Diciembre.— S.E."l., siguiendo los 
bellos sentimientos de su caritativo corazón, ha iniciado 
el gobierno de esta ilueya diócesis que la Providencia 
acaba de confiarle dando la cantidad de 6.000 rs., repar
tidos deí modo siguiente:

Gasa de la Caridad. .......... '. 4.000
Idem de Maternidad y Expósitos.. . . . . . .  4.000
Idem de la Misericordia. ............   4.000
Hospital  ........ . . . . . .   . , ___  4.000
Casa dala Candad cristiana y o tro s .. . . .  4.000
A la Gongregacion de San Yicenle de Paul. - 4.000

El limo. Sr. Obispo invitó anoche á su palacio á las_ 
Autoridades y á otras muchas personas distinguidas, á 
las cuales obsequió con un espléndido refresco servido 
por el café de las Siete Puertas. S. I. se mostró suma
mente amable y expresivo con todas las personas que 
fueron honradas con su galante invitación.

Las ferias se han inaugurado con un dia hermosísimo, 
y prometen ser bastante animadas.

Hoy se han abierto las puertas de la exposición de 
bellas artes en el edificio de San Juan. Según noticias, es 
más numerosa que la del año pasado, y sobre todo con
tiene un buen número de objetos de escultura.

Las personas que no tengan esquela de invitación 
pueden proporcionarse la entrada mediante la compra de 
uno de los catálogos que expende el q)ortero. (Diario de 
Barcelona.)

FALENCIA —Y illa r 24 de Diciembre.—Esta población 
celebró el dia 4 4 la función solemne .en acción de gracias 
al Todopoderoso por el feliz alumbramiento de S. M. la Rei
na (Q. D. G.) con el regocijo que produjo el saber que el 
Real vastago era un augusto Príncipe de Astúrias: se cantó 
solemne Te Deum y misa, á que concurrió la Municipa
lidad , Juzgado y cuanto de más escogido encierra la po
blación. *

La siembra se está concluyendo; aunque algo tardía, es 
buena por la mucha sazón, y como no han reinado fuertes 
vientos los trigos nacen muy bien. La aceituna empieza á 
recolectarse, y aunque, como dije á Y. en mi anterior, se 
encuentra algo dañada, es en corta cantidad, y  rinde bas
tante aceite.

Los precios de los géneros del país son los si
guientes:
" Yino superior, de 58 á 64 pesos bofa.

Idem común, de 44 á^8  pesos id.
Aceite viejo, á 48 rs. arroba.
Idem nuevo, á 42 rs. id.
Trigo, de 4 8 á 24 rs. barchilla
Cebada, de 7 á 8 rs. id. (Diario Mercantil de Va

lencia. )■

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a
d r i d ,— París 25 de Diciembre de 4857. — El Banco de In
glaterra ha reducido á 8 por 4 00 el tipo délos descuentos.

La p rensa  ex tran je ra  con tinúa  reproduciendo Jas 
d iferentes versiones que c ircu lan  re la tivas ai a su n 
to de la disolución d é lo s  D ivanes m oldo-válaeos: en 
la actualidad^ sin  em bargo, se ha esclarecido la Gues- 
tion au n q u e  no aparezca com pletam ente re s u d ta  en 
el docum ento de Ja P uerta  que hem os publicado en 
la Gaceta? según' el cual el Gobierno tu rco  áun  
no h ab ía  decretado dicha m edida á p rincip ios de 
D iciem bre, lim itándose ún icam en te  á m an ifestar sus 
proyectos á los G obiernos "aliados, solicitando su 
opinión acerca d e  la oportun idad  de tal de te rm i
nación.

Asim ism o re su lta  del m encionado docum ento 
que la P uerta  no tenia propósito dé d iso lver los Di
vanes án ies de la a p e rtu ra  de las conferencias de 
P arís  reun idas á fin de de lib e ra r sobre la o rg an i
zación de los P rincipados. Los rum ores, pues, que 
c ircu lab an  en el asunto eran  p rem atu ros c rey én 
dose u n  hecho consum ado lo que no pasa de se r una 
resolución eventual t y  subord inada  á los Gobiernos

F a lta  saber los adelantos que se h an  verificado 
desde los p rim eros d ias del mes actual por carecer de 
noticias au tén ticas  y fidedignas desde d icha fecha.

Según despachos telegráficos de Londres del 21 
de D iciem bre todos los valores estaban  en alza.

N oticias de N ew -Y ork  del 9 an u n c ian  que el 
discurso pronunciado  en las C ám aras por el P re 
sidente de los E stados-U nidos ind ica Ja esperanza 
de que se te rm inen  pacíficam ente Tas d iferencias 
ex is ten tes con Ing la te rra  sobre el asunto  de la 
A m érica C e n tra l; prom ete en nom bre de aquella 
R epública una cooperación am istosa en China con 
Ing la te rra  y F rancia , beneficiosa p a ra  el comercio, 
y te rm ina  m anifestando con energía y severidad  
el desagrado  que le ocasionan los filibusteros y sus 
expediciones.

A U S T R IA .— Vima  47 de Diciembre.—Lord Stratsford 
Redolí fie. Embajador de Inglaterra en Constantinopla-, pa
sará por Yiena en su regreso para Londres, deteniéndo
se algunos dias. El viaje de este diplomático demuestra 
que actualmente m  se teme que ocurran graves dificul- 
des entre la Puerta y los demas firmantes del Tratado de 
P a rís . Se« confirma, sin embargo, que la Puerta continua 
reuniendo tropas en la orilla derecha del Danubio con el 
objeto de prevenir cualquier eventualidad revolucionaria 
que pudiera surgir en Moldavia y Yalaqufa.

La Gaceta de Viena está publicando una série de car
tas de Berna favorables á las tendencias del Sonderbund. 
Se ha pretendido entrever en estas cartas una muestra 
de las disposiciones poco benévolas de nuestro Gobierno 
hácia la actual Constitución Suiza, llegando hasta presu
mir un próximo rompimiento entre Suiza y Austria.

Tales conjeturas á nuestro modo de ver son infunda
das al dar exagerada importancia á las correspondencias 
del diario oficial. El Gobierno austríaco se halla en muy 
buenas relaciones con Suiza, y en los últimos tiempos ha 
hecho de su parte todo lo posible para obtener un a rre 
glo amistoso en las complicaciones que han surgido en
tre Suiza y otras Potencias. (Nueva Gaceta de Prm ia . j

P R U S I A — Berlín 4 9 de Diciembre.—Es muy de notar 
que en lodos los períodos de su enfermedad haya el Rey 
conservado fijo su pensamiento en las construcciones. 
Su primer cuidado en la convalecencia ha sido examinar

planos de buques, examen en que todavía se entretiene 
actualmente. Ayer tuvo una larga conversación con el 
arquitecto Stuhr acerca de la catedral que se trata de 
construir en Berlín. Es tal la memoria que el Rey conser
va en todo lo que se refiere á las construcciones, que no 
se ha olvidado de ningún término técnico.

Cada dia se aumenta la confianza m ercantil, empe
zando á presentar la situación un carácter halagüeño, y 
se espera que muy pronto bajará el tipo del descuento. 
( Correspondencia particular de Havas. J

Idem id .—La comisión europea reunida en Galatz pa* 
ra garantir la libertad del Danubio ha comenzado estos 
dias los debates, que tienen por objeto fijar el brazo del 
Danubio al cual haya de darse preferencia como princi
pal arteria de la navegación. ( Correspondencia Prusiana.)

SECCION GENERAL. '

PRADOS ARTIFICIALES.
Nunca nós cansaremos de repetir que «sin forrajes no 

hay ganados, sin ganados no hay estiércoles, ni sin es
tiércoles-Cosechas.» El cultivo de Jos prados artificíales, 
cuyo principal é inmediato efecto es enriquecer y fertili
zar la tie rra , no solo permite coger mejores y más abun
dantes cosechas, sino que, variándolas, da producto de 
segura y ventajosa salida.,

Intercalando los prados artificiales con los cultivos al
ternantes en reemplazo de los improductivos barbechos, 
queda resuelto el importante problema de aumentar con
siderablemente la cantidad de forrájes, y por consiguien
te el número de ganados, sin disminución de las cosechas 
de cereales cuyos productos no excedan á las necesidades 
de una población que va en aumento cada dia.

La introducción y la propagación de este sistema han 
sido indudablemente la causa principal de los adelantos 
hechos en la agricultura. Importante es, pues, introdu
cirlo y propagarlo en todos los países donde, merced al 
espíritu de ru tin a , no se conoce todavía.

El resultado de esta introducción será cambiar el as
pecto agrícola de dichos países, en los cuales se podrá 
mantener ep el mismo espacio de terreno un número más 
considerable de cabezas de gahado.

Ventajas dé los prados artificiales.
Los prados artificiales, que por lo general se compo

nen de plantas pertenecientes á la familia de las legumi
nosas, se pueden conciliar ventajosamente con los culti
vos que tienen por objeto la manutención del h o m b reé  
la producción de los vegetales propios para la industria 
Sus principales ventajas son: primero, multiplicar la pro
ducción de forrajes en un mismo espacio de terreno, cul
tivándolo en pastos ó en prados permanentes de yerbas 
gramíneas. Evalúase por lo ménos ai doble la diferencia 
que resulta en favor de los prados artificiales y de los 
cultivos de las plantas leguminosas, de que antes hemos 
tratado, y esto es tanto más fácil de concebir, cuanto 
que la mayor parte de estas plantas dan á la vez más 
forraje, y forraje más nutritivo, á peso Igual que las plan
tas gramíneas.

Él cultivo de los forrajes se intercala perfectamente 
y hasta es una excelente preparación para las plantas 
económicas de que más generaímeníe se hace uso, y da 
mayor prodüGto por la razón de que, lejos de esquilmar 
la tie rra , la enriquece.

Estas plantas, cuando en vez oe dejar que granen, se 
las entierro después de una, ó aimcme sea de muchas 
cortas ó siegas, fertilizan el terreno, y esto se explica so
bre todo considerando que cubren e! suelo cási entera
mente con sus espesas hojas, y que, al naso que aspiran 
de la atmósfera la mayor parte de su alimento, abonan 
el suelo con los residuos y los desperdicios de sus hojas 
y sus tallos.

Fácil'es conocer la importancia que en agricultura 
puede tener una cosecha q u e , á la par que da más con
siderables productos, fecundiza la tierra para las cose
chas sucesivas en vez de debilitarla.

,La introducción de los prados artificiales, y  en p a r
ticular la del trébol en lugar de los barbechos, ha sido 
pues en muchas partes el primer golpe dado á la rutina 
del sistema bienal y tr iena l, y una de las primeras con
diciones, hasta cierto punto indispensables, para el éxito 
del cuadrienal.

Otra de las ventajas que tienen los prados artificiales
03 lo d o  fooiiifca*. , ni pnr* rp.io Q ^undan too  oocooKao <JC rc>*__

oes, la manutención del ganado en él establo, con lo cual 
se consigue poder criar con los productos de un terreno 
dado mayor humero de animales , puesto que no solo se 
consumen aquellos productos con más provecho y utilidad 
sino que se evita la pérdida que paciendo causan los ani
males en los campos, ya sea con los piés, ya con los es- 
crementós , ya de otra manera.

La manutención en el establo regulariza el consumo 
de los forrajes, y con un buen sistema de rotación asegu
ra su abundancia durante todo -el año. También tiene es
te sistema la inmensa ventaja de los estiércoles, de que 
puede hacerse uso con más libertad y discernimiento , y 
sacarse, en fin', más partido repartiéndolos como convie
ne que cuando los mismos animales los esparcen por los 
campos.

El sistema de dar de comer en pié en Jostrados arti
ficiales ofrece ademas graves inconvenientes para la sa
lud ,de los animales, y debe desecharse, salvo en los 
casos en que dichos prados hayan llegado’al término de 
su existencia, ó en que , por falta de semilla , no esté bas
tante cuajada la yerba para poderla segar con ventaja.

En este estado se ehcuenfcran mezcladas las plantas 
que constituyen el prado á una-multitud de adventicias 
que disminuyen el mérito de las primeras. En caso de 
ser poco abundante el prado , es menester para economi
zar , circunscribir á cada res mayor, atándola á una estaca 
la porción que debe comer, y en todo caso no meter el 
ganado menor hasta el momento en que el sol haya disi
pado buena parle del rocío que durante la noche se for
ma en las hojas y en los tallos de dichas plantas, las cua
les , comidas en este estado', son sumamente peligrosas á 
causa de la meteorizacion ó Irinehazon á.que tan fácilmen
te exponen á los animales.

El verdadero modo de consumir las yerbas de los p ra 
dos artificiales, tanto en verde como en seco, es pues en 
estables bastante capaces y convenientemente dispuestos, 
ó en patios ó corrales destinados al efecto.

Para evitar los gastos de acarrees en razón de las dis
tancias ó de las dificultades de los caminos, puede man
tener^  el ganado lanar en rediles que se trasladan todos 
los años cerca del terreno que debe sum inistrarla mayor 
parte del forraje.,

Su cultivo.
El modo de cultivar , los prados artificiales da mucha , 

importancia á su distinción en plantas anuales ó bisanua- 
les, y en plantas vivaces. Deben las primeras sembrarse 
solas y en terrenos preparados al efecto; las otras, como 
son el trébol, la alfalfa &c., se siembran muy frecuen
temente con los cereales de primavera ú otoño. Por ahora 
vamos á tratar aquí de las pocas generalidades de esto 
cultivo, de cuyas especialidades hablaremos al tratar de 
las principales plantas de esta división.

Nada de notable tenemos que decir relativamente á 
las preparaciones del terreno, sino que para las especies 
de fuertes y profundas raíces, como es, por ejemplo., la 
alfalfa, conviene que los surcos sean más hondos que 
para los cereales. Por lo dem as, esas raíces fuertes y pe
netrantes saben muy bien abrirse paso siempre que no 
es demasiado compacta la capa de tierra sobre la cual 
descansa la vegetal, y remueven ni mismo tiempo el sue
lo , lo cual es otra Ventaja. En vista del objeto que con 
estos cultivos se propone el labrador, se concibe que para 
proceder á la siembra no es necesario que el terreno esté 
enteramente limpio, puesto'que ya, á favor de la alter
nancia de cultivos, se consigue ahogar las plantas adven
ticias y preparar su destrucción.

Cuando dicha siembra se efectúa juntamente con la 
de cereales de primavera, no se procede á ella hasta que 
ya han nacido y están algo fuertes los cereales, por te
mor de que creciendo el prado con demasiada rapidez los 
perjudique, como"suele acontecer sobre todo con el tré
bol. Pero, ora sea en primavera, ora en otoño, débese en 
lo posible escoger para la siembra un tiempo lluvioso, 
limitándose á un ligero rastrilleo, que no aprovecha á la 
verdad más que á la cosecha de grano.

Las siemlaras hechas en otoño ininediataménte des
pués de la de cereales, si bien están en poco uso, convie
nen , á lo que parece, en los climas donde se teme poco 
la alternativa de hielos y deshielos, y donde más gene
ralmente faltan lluvias en primavera.

También cuando se siembra así se cubre el grano por 
medio de un ligero rastrilleo , pasando un rodillo, y áun 
muchas veces por el solo efecto de la lluvia. De esta 
manera se obtienen los prados artificiales sin más gasto 
que el de la simiente, mientras que sembrados soto exi
girían la mayor parto de los- trabajos preparatorios in 
dispensables para los cereales ; y es cosa averiguada que 
la pequeña diferencia que á veces'se nota en el desarrollo 
del grano queda grandemente compensada con la dismi
nución de la mano de obra y con el adelanto del prado. 
Sí este no se desarrolla tan completamente y tan pronto 
como sí se hubiese sembrado solo, sabido es que se ob
tendrá un prado suficientemente espeso, sin perjuicio de 
una cosecha muy buena de-grano y de paja de mucha 
mejor calidad.

Los prados artificiales, y en particular de la alfal
fa , que tienen tendencia ji irse quedando claros , han de 
sembrarse por esta razón espesos. En este caso podrán 
las plantas ser ménos grandes , ménos vigorosas, y áun 
daf algo ménos forraje que si se hubiesen colocado á me
nor distancia unas de o tra s ; pero el sembrado espeso 
asegura un formaje siempre m ejor, y sus tallos, más del
gados y menos duros, son un alimento más fácil de ru 
miar y de digerir para los animales. El número de sus 
hojas es proporcionalmente mueho_menor; y como los ta
llos, si bien no tan grandes, brotan en mucha mayor 
cantidad,"resulta quedo que por un lado se pierde se ga
na por otro. Otra ventaja bien positiva de los forrajes mé
nos fuertes y más delicados es que se secan mucho más 
pronto después de segados. Para apreciar bien esta venta
ja , basta pensar en la infinidad de trabajos que necesita 
esta operación y en las dificultades' y riesgos que hace 
correr á los cultivadores. Debe sentarse como principio 
que las plantas leguminosas y vivaces han de sembrarse 
ménos espesas que las plantas adventicias que les dispu
tan el terreno sin necesidad de las escardas, siempre cos
tosas y muy difíciles para esta especie dé cultivo.

Todos los abonos son convenientes para los prados; 
pero el quemás.los mejora ó el que m ás, por mejor de
cir , estimula las plantas leguminosas es el yeso.

Al elogiar el uso de este abono, lo considera' Mr. de 
Dombasle como uno de los medios más eficaces de asegu
ra r el éxito de uná cosecha de trébol, alfalfa ú otras yer
bas de la misma especie. A este efecto se echa en la-tier
ra una fanega de yeso por cada fanega de tie rra , al mis
mo tiempo que se siembra el prado artificial, es.decir, la 
mitad solamente de lo que por lo general se pone al se
gundo año en un campo de trébol; en la primavera se 
vuelve á poner una cantidad igual, si se cree que sea 
necesario.

El yeso y la c a l, empleados de esta manera ántes de 
que haya germinado el grano, producen tales efectos^que 
conviene tomar algunas precauciones para impedir que 
la excesivamente vigorosa vegetación del trébol perjudique 
al cereal con que está sembrado. -

Como prado artificial an u a l, una de, las plantas que 
más fácilmente se cultivan son las habas; n a  suelen se
garse más que una vez, pero dan con mucha abundan
cia y son plantas de gran producto.

Estos forrajes son de la mayor utilidad en el método 
alternante, puesto que tienen.el importante objeto de 
reemplazar los barbechos y de preparar la tierra para 
otros cultivos. Rueden también utilizarse para formar 
prados artificiales de larga duración , ó para prados pe
rennes , cuando desde el primer año se: quiere obtener 
de dichas tierras una cosecha de forraje: De todos modos 
las plantas anuales protegen en la primavera la vegetación 
de las plantas de más duración , y cuando estas empiezan 
á incomodarlas en su desarrollo, caen, al golpe de la guar
daba sin haber tenido tiempo de granar y dejando en 
la tierra despojos que la abortan. - -

Los prados artificiales vivaces, de los cuáles son los 
más importantes la alfalfa y el trébol, dan poco el pri
mer año, y por esta razón se los mezcla con otras plan
tas que producen ántes de que ellos crezcan; pero desde7 
el segundo se les empieza á dar, no solo un co rte , sino 
dos, tres y á veces muchos-más en ciertas condiciones 
privilegiadas, que se obtienen durante un tiempo más ó 
ménos largo. Desde el segundo año , pues, da el trébol el 
máximum de su producto ; pero nd así la alfalfa , q u e , á 
pesar de la rapidez con que crece, lo va aumentando 
anualmente hasta tanto que sus raíces, bieil fortalecidas, 
llegan á apoderarse del terreno.

. También es cosa muy esencial y que exige precau
ciones la elección de la semilla , sobre todo en los países 
en que , no estando todavía muy generalizado el cultiva 
de dichas plantas, no se recoge aquella con todo el es
mero que se requiere.

Es pues importante hacerse úe  buena semilla á toda 
costa, pues los primeros ensayos, cuyo mal éxito pro
viniese de la mala calidad de aquella, podrían tener el 
triste resultado de desanimar al labrador. Por lo demás, 
la semilla ménos añeja es la que más completamente y  
con más prontitud germina, y la que por lo regular 
produce una vegetación más vigorosa.

Preciso e s , pues, proporcionársela de la última cose
cha , y tener cuidado de que esté bien limpia , bien llena, 
que no tenga mal olor, y sobre todo, .que pese mucho, 
que es el mejor indicio de su entera madurez y de su 
buena calidad. También es buen indicio el color en al
gunas especies como lo prueban las del trébol y la al
falfa , que, doradas cuando están recien cogidas, toman 
un color negruzco á medida que envejecen..

Una de las cuestiones que más han ocupado á los 
agrónomos españoles de todos los tiempos es, sin duda al
guna , la de los prados artificiales; y aunque estamos 
convencidos de que.m uy raro es el que la na colocado 
su verdadero lugar para discutirla y que m illares son 
los escritos que han visto la luz pública sobre está ma
teria, donde abundan descripciones y donde se expli
can cuantos métodos están adoptados en los naciones 
más adelantadas, nosotros creemos que todos ellos no 
son aplicables á nuestro suelo, ni ménos á nuestras 
costumbres rurales. Los inconvenientes qu^ á ello se 
oponen "los explanaremos según nuestra más ó ménos 
práctica y también según los comprendemos.

Es un axioma reconocido por cuantas han tratado esta 
materia, «que producir más forrajes quq los, necesarios 
es un gasto inú til, y no producir los indispensables es la 
ruina del labrador.» No es, pues; nuestro ánimo ocupar- 
‘nos hoy de los prados naturales ó de los de regadío; nos 
concretaremos á los de secano,_ porque ellos son-los más 
importantes y los que más se armonizan con nuestro 
cultivo y con nuestras necesidades agrícolas.

Si comparamos la enorme producción de forrajes que 
tanto la Inglaterra cómo la Francia recogen todos los años,' 
veremos que en la primera de estas naciones la cantidad 
es mucho mayor y en ambas más que en la nuestra, Sa-, 
bemos que en Inglaterra caen anualmente un metro b 
centímetros de agua, en Francia'solo 70 centímetros y en 
España un metro y un centímetro; siendo la temperatura 
media inferior en Inglaterra que en Francia y en esta 
que en España, aparece por.el momento que debíamos 
nosotros tener al ménos la producción deda última y esta 
la de la primera , pues hay localidades en España donde 
la columna pluviométricá marca la misma cantidad de 
agua que en Inglaterra. - ■ -

Sin embargo , la distribución de.las lluvias es distinta 
y los cálculos termométricos ilusorios toda vez que nos
otros no gozamos dé la tempiíatura. media sino un corto 
tiempo, en el cual tenemos uña'excesiva producción de 
forraje en algunos puntos favorecidos por la naturaleza, 
cuando el resto del año en lo general no puede conser
varse, pues una brusca variación de temperatura todo lo 
seca y pono en un trastorno completo la marcha econó
mica de m \a explotación,

Sabemos que para que un prado sea bueno es indis
pensable que su manera de crecer sea len ta , de tal suer
te que provea con regularidad mucho tiempo las racio
nes necesarias para el ganado: si así no fuese, á cada 
momento habría que variar su número ó sistema de ma
nutención , resultando que donde hoy apenas encuentran 
que comer mañana tendrían de más, pasado mañana no 
tendrían lo necesario,, y al fin de dos meses estaría todo 
seco. Queda, se dirá, el recurso de,trasladar el ganado á 
otro punto; pero este medio es costoso, y nunca deja de 
embarazar la marcha de una esplotacion rural.

La Inglaterra y parte de la Francia no tienen que lu 
char con estos inconvenientes: cercados los trozos de ter
reno que tienen sujetos á una alternativa'regular (entran
do en ella los prados artificiales}, dejan pastar en ellos 
su ganado los dos tercios del ano, dia y noche, econo
mizando así muchos jornales y cuidados que entre nos
otros hacen que los gastos excedan á los productos, sin 
que aprovechemos los momentos de nuestra producción 
abundante, almacenando el forraje para mantener el ga
nado á pésebre.

La naturaleza ha dispuesto de tal modo las cosas, que 
comparadas las posiciones respectivas de cada nación, ca
da provincia , cada localidad , y examinados sus produc
tos más fáciles de obtener sin grandes sacrificios , vemos 
que cada uno está llamado 'á hacer un papel distinto en 
la reunión general de las necesidades hum anas, y que 
el forzar la naturaleza para sacarla del curso en que la 
impulsa el Supremo Hacedor, es tan costoso á veces, que 
deja frustradas todas las teorías cuando las ponemos en 
ejecución.

Las circunstancias físicas de Inglaterra están llamadas 
por la naturaleza á la producción de prados; así sorpren
de que con ménos terreno que el que ocupa Francia y 
ménos que el que posee España mantenga mayor núme
ro de oabezas de ganado que ámbas juntas. ¿Pero qué 
número de arrobas de vino y aceite coge? ¿Cuántas son 
las fanegas de trigo que produce para alimentar su po
blación ? Si tomamos la cuestión de estos últimos térmi
n o s , la Inglaterra quedará vencida, pero en el de pro-_ 
duccion de forrajes y ganados vencerá á las demas nacio
nes.

La cuestión de clima e s , pues, de tanta importancia, 
que no basta saber que la Gran-Bretaña recibe por té r
mino medio un m etro , cinco centímetros de agua ; es ne
cesario añadir que esta cae distribuida de tal modo, que 
las dos terceras partes lo efectúan en el estío y el otoño: 
adem as, el estado hegrométrico del aíre es diferente que 
entre nosotros, pues la inmensa extensión de agua 
que la rodea y cruza por todas partes, unida á su baja 
tem peratura, satura el aire de humedad y hace que la 
evaporación sea más lenta, obligando á sus naturales á 
buscar con el arte medios de agotar la excesiva humedad, 
bien por canales subterráneos ó por cortaduras abiertas- 
resulta, pues, que cón cortas excepciones las tierras de 
secano de esos países pueden compararse á nuestros re

gadíos, y de aquí los grandes errores de aquellos que 
quieren obligar a nuestro suelo á la producción forrajera 
de esas naciones.

Al colocar nuestro país en la situación desventajosa 
que la naturaleza lo tiene respecto á la marcha económi
ca de prados artificiales, si se compara con las naciones 
vecinas, no pretendemos retraer á.nuestros labradores 
de que emprendan su cultivo, ni ponemos los obstáculos 
como generales, pues sabemos hay provincias y princi
palmente localidades, que los tienen en un regular esta
do de producción , aunque pudieran mejorarlos; nuestra 
objeto es presentar bajo su verdadero punto de vista las 
dificultades que se oponen en los secanos dedas provin
cias meridionales al desarrollo de tan importante ramo de 
la riqueza pública, para ver de combatirlo del mejor 
modo posible; y que buscando plantas especiales á los 
terrenos colocados en una atmósfera seca, pueden vegetar 
y ser útiles toda vez que el arte y la naturaleza, si son 
bien aprovechados, hacen que el hombre saque partido 
de cualquier punto en que la Providencia lo epíotía.

El arte de mejorar las Herrases tan abundante en re 
cursos, que con un poco de inteligencia se  puede hacer 
productivo y propio para prados artificiales un terreno 
seco en pendiente, de mediana calidad, y hasta á feces . 
descarnado, por la frecuencia con que los aguaceros' a r 
rastran y le roban la tierra vegetal. '

En efecto, si sabemos sacar partido de esta situación, 
suponiendo que dicho terreno recibe aguas de puntos 
elevados , ó que su inclinación no da lugar á que.se filtre 
las que caen sobre su superficie, en la parte superior 
debemos hacer una zanja horizontal que las. reciba, y 
ellas miéntras la ocupen se filtrarán, cegando ai desbor
darse la parte inferior, donde serán recogidas por otra 
zanja paralela, siguiendo así hasta la parte más baja del te r
reno en que se trate de establecer el p rado ; de este mo
do concluiremos por tener uno que se regará con frecuen
cia! en una tierra que sin estos trabajos seria tanto más 
árida cuanto mayor fuese su inclinación.

Si después de esos trabajos, que no hemos hecho más 
que indicar ahora, buscamos plantas adecuadas al té rre -  • 
no, exposición y circunstancias meteorológicas, los re 
sultados coronarán nuestros esfuerzos viendo tierras in 
stile s  en la aparienéia trasformarse en.prados de grapd&.t^ 
utilidad, que nos proporcionarán abundantes forrajes, 
que sostendrán el terreno y-evitarán que grandes masas 
deagU avque inundan m uelas veces los valles, hagan 
extragos de consideración en uno y otro sitio.

No queremos terminar con el presente artículo nues
tras observaciones y nuestros principios sobre tan im por
tante asunto; otro día seremos más extensos., así como 
explícitos en nuestras apreciaciones. (Fénioe.)

DE LAS COSECHAS MÚLTIPLES.

La teoría de la alternancia que nos enseña la especie 
de fruto que cada año conviene echar á la tierra , nos 
demuestra también que en una misma podemos obtener 
varias cosechas dnuas^sucesivas y áun simultáneas.

Y pues que hay plantas cuyo cultivo no esquilm a, ó 
esquilma poco, y á veces hasta mejora la tierra , saque
mos de ellas partido siempre q u e , después de cosechadas, 
no sea obstáculo para proceder á lajsiembra de> oj^as,el 
estado de la atmósfera ó. del suelo; y puesto que no todas 
las plantas chupan ó absorben detesta fós mismos princi
pios nutritivos, fácil eá fflWr que, sin perjudicarse unas 
á otras, prosperen varias en el mismo suelo.

Sentada esta base resta solo citar algunos ejemplos, de 
los cuales podrá el labrador juicioso y entendido sacar 
partido y provecho, modificándolos á su manera y según 
las circunstancias.

Los nabos, la nabina, la espérgula , el trigo sarracé- 
nieo, el maíz como forraje, la camelina, la adormidera, 
las habichuelas, las coles, las zanahorias y otras varias 
plantas que permanecen poco tiempo en tierra , y  que 
pueden ademas dar productos más ventajosos ántes de 
haber recorrido completamente el círculo de su vegetación, 
se obtiene en muchas partes, y puede en cási todas las 
de España obtenerse segunda, cosecha en un mismo año, 
con tal que, retirada que sea la primera y enterrado el 
rastrojó , se las siembra iiimfediátamente..

En un cantón de Franci Aisñe, departamento
del Loira), se obtienen por To'eójnúh. cinco cosechas en 
tres años de la manera siguiente:

1.° Cáñamo y luego nabos; 2.° avena y luego, alfalfa;
3.a trigo. El Sr. Conde de Pere llega hasta indicar el mo
do de obtener cinco cosechas en solos dos años: 4.a forra
je temprano, después maiz para forraje, y  en seguida 
nabos ó coles; alcacer ó mezcla de forraje sembrado 
bien temprano entre las coles, cosecha de coles ó de n a
bos y luego maiz, forraje ú otro equivalente. El Sr. ívart
ha obtenido en tin. cultivo, cuyos pormenores describe, y  
en el espacio de  cuatro años y dos meses, doce produc
tos, ora cosechados ó comidos en el terreno, ora vueltos 
á enterrar para servir de abono. '

 ̂Estos diversos productos han sido precedidos y segui
dos inmediatamente por una cosecha de trigo* sin exigir 
más quedos abonos, una pequeña cantidad de yeso, seis 
vueltas de arado y dos de rastra, con lo cual ha* quedado 
la tierra muy bien preparada y en un estado de limpieza 
y fertilidad enteramente satisfactorio.

La mezcla de los cultivos ofrece también muy bue
nos resultados, pues constantemente se ha observado que 
de este modo se obtiene de todos un producto propor- 
cionatmente mayor que de cada uno de ellos de por sí, 
siendo ademas mucho más ventajosos los'efectos que en 
el terreno produce. Hácense estas mezclas, ora por sur
cos alternados, según se practica frecuentemente con los 
cultivos escardados y con los cereales plantados en  línea, 
ora sin distinción  ̂ sembrando un poco espeso y a l vue
lo. Este sistema es el que. generalmente se sigue para 
ciertas clases de forraje. v ,

Puede clasificarse como una mezcla análoga la del cen
teno con el trigo que compone el morcajo, que es súma* 
mente'común en varias provincias de Francia.

La mezcla por último de varios vegetales herbáceos con 
otros de más elevación , ofrece también ventajas no mé
nos considerables, tanto bajo el punto de vista déla me
jora del terreno, como .bajo el de la abundancia y la di
versidad de sus productos. Esta mezclá, para la cual de
bemos consultar la, naturaleza deLterreno, conviene par
ticularmente en las laderas, donde á sus demás ventajas 
reúne la de sostener la tierra y facilitar y hacer más ' 
enérgica la acción de los rayos del sol.

Ya había dicho Plinio que en un mismo terrena y un 
mismo tiempo se ve crecer la palmera con la higuera y 
olivo, á cuyo pié brotada viña, sin que esto impida sem
brar sucesivamente trigo , hortalizas y plantas legumino
sas, pues es de advertir que todas éstas producciones se 
prestan benéfica sombra.

De comprobación de esta verdad sirvan también esos 
huertecillos, esos pedazos de tierra cultivados por el pobre, ' 
que en ellos vive metido en  una choza.

Estos terrenos, cubiertos por lo común de toda especie 
de árboles frutales, todavía recompensan con una ó dos 
cosechas de plantas herbáceas, al año loscuidadosdel cu i- : 
tivador. •' ... -

Hace algunos años que.en ün pueblecito* del departa-  ̂
mentó del Aisne se recolectán con grande utilidad y en 
un mismo terreno patatas y habichuelas de Soissons. En 
el dia es muy común en Francia sem brar papa forraje 
habas, guisantes, lentejas y arvejas, ó bien centeno y 
avena y áun cebada y meliloto.

En Flándes se siembran por lo general* zanahorias 
entre el Uno, y en otras partes revueltas con plantas 
oleaginosas.

En las inmediaciones de Coutances se echa ordina
riamente la coisa y la camelina con el trigo.

En las de Clermont, se mezcla la avena ó la nabina.
En los llanos de Lery de Qisei, cerca de ftouen,  ̂

cuando las habichuelas están en flor se siembra, en lín eas * 
la gualda, que debe reemplazarlas. Mr. Ivart ha visto 
sembrar nabos en los cáñamos cuando la cosecha es de 
cáñamo macho.

Gomo quiera que se a , figuran en todos Tos cultivos, 
mezclados como condiciopes de buen éxito:

4.® Que la planta escogida para cosecha secundaría 
sea de ménos rápida vegetación que la otra.

2.° Que esta ultima no cubra el suelo de tal m m eca 
que prive á  aquella del aire ó luz.

De la extensión relativa de los cultivos.
No basta encontrar una combinación ó tanda de estos 

que convenga á la tie rra , al clima y á la localidad, es 
ademas preciso calcular le extensión relativa de cada ho
ja fde tierra , y establecer, á favor de este cálculo, una 
proporción favorable entre la cantidad de frutos reco
lectados y el número de animales destinados á consumir
lo , y á restituir en estiércoles á  la tierra su perdida fer
tilidad.

Para abonarlas varias plantas, tanto anuales como 
perennes, se descubre la tierra al rededor del tallo ó 
tronco ( y sin llegar á é l , porque se quemaría) , se echa 
un poco, y se cubre luego con la misma tierra ; de esta 
manera pueden abonarse las patatas, berzas y demas hor* 
talizasj  como igualmente los árboles grandes, medianos'y 
pequeños, y los arbustos de flor; pero estos últimos, igual
mente que los árboles del semillero y vivero, pueden 
abonarse, suministrando el guano en forma de riego, del* 
modo siguiente: en cualquiera vasija, tinaja & c,, se po
ne por cada cántaro de agua media libra de guano; se 
mezcla, y se deja estar 24 horas, se saca el agua para 
regar, y luego se echa otra cantidad igual al depósito que 
está em el fondo de la vasija, y al dia irimediato puede 
usarse como la primera.

La noticia de las varias prácticas arriba descritas es
tá tomada de una memoria inglesa en que se insertan



las relaciones de muchos agricultores y de sociedades de ] 
agricultura que desde el año de 1841 110 han cesado de 1 
verificar ensayos, presentándolos resultados de ellos con j 
toda la buena 'fe  y  verdad que exigen materias de esta 
n a tu ra leza , y que es tan peculiar de los ingleses.

Ademas, en el Jardín Botánico rural, desde el momen
to que se recibió el guano se han hecho plantaciones de 
hortalizas, como berzas de varias clases, lechugas, esca
rola , nabos, apio y alcachofas, poniendo á las prim eras 
mayor cantidad de la que se prescribe para palpar el re 
sultado, que fue quemarse las plantas á la medía hora 
después del riego, tiempo bastante para que las raíces 
empezaran á tomar la sustancia del abono. Se ha sem 
brado la colección de 180 trigos en un cuadro de una ha- 
negada de tierra , que se ha dividido en seis porciones: 
en la prim era se han puesto 12 libras de guano mezcla
do con tierra ; en la segunda otras 12 mezclado con ceni
za ; en la tercera esparcido con la mano y enterrado con 
la ras tra ; en la cuarta se pondrá más adelante, abriendo 
un surco pequeño entre tita y fila ; en la quinta se es
parcirá con la mano cuando el tiempo se disponga á llo
ver, y en la sexta se sum inistrará por riego.

Se han abonado también algunos arbustos que están 
en vegetación, )■ al Febrero y Marzo se m arcará un árbol 
sí y  otro n o , tanto en el cuadro de los melocotoneros, 
como en el de los perales, para que así pueda notarse 
claramente el resultado de la aplicación del guano.

Gomo todas las operaciones n u ev as, tanto en agricul
tu ra  como en las a r te s , no están en completa armonía 
con las operaciones y prácticas usuales de las mismas, 
nada extraño es que los operarios las desechen sin exá- 
men y aun se opongan abiertam ente á ellas cuando se 
trata de su introducción , aunque solo sea por ahorrar el 
trabajo que cuesta aprenderlas. Por lo mismo creo muy 
del caso presentar los comprobantes con el objeto de que 
los propietarios se convenzan de las ventajas del guano, 
y puedan al ménos verificar ensayos, cuyo resultado 
(caso de no ser bueno) bien poco les podrá perjudicar.

Experimento hecho por Mr. Bell.

La primera vez que presencié los efectos del guano 
como un fertilizador poderoso, fué en la vegetación de 
las patatas tem pranas, poniendo un poco al rededor del 
tallo poco después de aparecer sobre la tierra. A los po
cos dias observé una gran lozanía en las p lantas, y h a 
biendo añadido más guano al calzarlas, me sorprendió el 
encontrar tubérculos en estado de comerse al mismo 
tiempo que las plantas con el estiércol de caballeriza em 
pezaron á formarlos, no obstante que unas y otras eran 
de igual calidad, se habían plantado en el mismo campo, 
en el mismo dia y con labores iguales.

Las plum as, carnes y huesos do las aves aQuáticas es 
m uy superior á la palomina por la diversidad del a li
m ento, que es de semillas en las de tierra y de peces en 
las de agua : de ahí es que, necesitándose 1.800 libras de 
palomina para un terreno dado, con 600 libras de guano 
hay bastante; lo cual significa ser esta materia tres veces 
más sustanciosa que la prim era, y por lo mismo poderse 
abonar con una arroba de guano la misma tierra que con 
tres arrobas de palomina. Pero esta ventaja aparece to 
davía más de lleno en la siguiente tab la , resultado de la 
experiencia hecha en un campo dividido en ocho partes 
iguales, y abonada cada una de ellos con diferente es
tiércol, y plantadas todas de patatas, habiendo sido la co
secha en la de tres quintales de guano, 391 quintales de 
patatos; en la de 18 fanegas de polvo de hueso, 313 q u in 
tales; y en la de 200 quintales de estiércol de caballeriza 
de 323 quintales.

Sabida, pues, la ventaja de abonar con guano, porque 
resulta economía en el precio y en el transporte ó acarreo, 
y mayor cosecha, veamos:

1.° Si aprovecha para toda clase de terrenos.
2.° La cantidad que se necesita.
3.° El tiempo de ponerlo en la tierra.
4.° El modo de usarlo.

El guano únicamento es bueno para las tierras que 
se riegan como las huertas ó están cubiertas de agua, 
como las del arroz; en las de secano sería muy perjudi
cial. Tomando en cuenta las varias clases de tierras, el 
clima más ó ménas lluvioso, las diferentes clases de plan
tas, la mayor ó menor proporeicion de la sustancia, se
gún el estado del guano, haciendo la reducción de las 
medidas y pesos ingleses, y con presencia de los varios 
experim entos practicados en Inglaterra y los pocos que 
han tenido lugar en el Jardín  Botánico-rural de esta ciu
dad, con dos arrobas hay suficiente para una hanegada 
de tierra valenciana, ó sea una superficie de 200 perchas 
cuadradas, cada una de ellas de nueve palmos valen
cianos.

En tres tiempos distintos acostumbran los cultivado
res del Perú (que desde ántes de la conquista de las 
Américas abonan exclusivamente con dicho estiércol) po*
nprír» pn la f¡Arr*a para a1 pnlhV n tIaI mmV

1.° Después de nacida la planta.
2.° Cuando está en flor.
3.° Guando se forma la semilla; también ántes de 

sem brar, como es costumbre mezclar los estiércoles con 
la tierra.

La m anera de verificarlo es la siguiente: preparada la 
tierra con las labores necesarias, ántes de dar la últim a 
se esparce ó esparram a el guano como el que arroja la se 
milla para sem brar á voleo ó á m anta; tam bién , y m e
jor, se toman cuatro ó seis cargas de tierra bien suelta y 
desmenuzada y se forma como un estercolero, poniendo 
una cama ó tanda de t ie r ra , y luego otra de una pulga
da de gu an o , y así sucesivamente hasta emplearlo todo,- 
puede ponerse ceniza ó estiércol en vez de la tie r ra ; al 
dia siguiente, y muchas veces á las seis ú ocho horas, el 
calor del monton indicará el tiempo de mezclarlo todo 
m uy b ien , recortando y revolviendo con el legón para 
tenderlo en seguida en el cam po, y enterrarlo luego con 
la rastra  ó una vuelta de arado á media reja, que cale 
poco; después de un dia ó dos se hace la siembra. Pero 
si se aguarda á que hayan nacido las p lantas, en cual
quier estado que se hallen se esparce á m ano , y en se
guida se riegan.

En las tierras de a rro z , bien se empleen en los plan
teles ó en los campos, puede y debe mezclarse ántes de 
la última labor , introduciendo el agua ántes de sem brar, 
ó gastándolo después de nacido el arroz en dos ó tres ve
ces distintas, un poco en cada una de ellas, en los m is
mos términos que se echa la cal en el polvo.

Experimento de Mr. Pritchand en las inmediaciones 
de Liverpool.

He hecho este año (1842) un ensayo con guano en 
otro de mis campos que no se hallaba en buen estado de 
cultivo, pues nunca se habia podido desaguar bien , por 
cuyo motivo se perd ió la  cosecha de nabos en 1841. El 
fondo del campo es arcilloso; lo aré el 17 de Febrero, lo 
sem bré el 18 con trigo blanco, que nació bastante bien 
en Marzo , pero en Abril se puso muy am arillo ; y obser
vando que las plantas iban cada dia pereciendo, me de
cidí á levantar el barbecho, cuando por casualidad oí 
hablar del guano: compré un saco de cinco a rro b as , que 
me costó 105 rs. vn., lo mezclé bien con tierra vieja, lo 
esparcí con la mano en 6 de Mayo, quedando la tierra 
sin rastrilla r, porque llovió en seguida; á los 15 dias el 
trigo se puso de buen color y cada dia fué mejorando, 
de modo que produjo paja muy fuerte y espigas largas' 
habiendo recogido un cahiz de grano por hanegada , de 
excelente calidad, que vendí á mis amigos á 227 rs. el 
cah iz : considero esta cosecha ventajosa para un campo 
malo que nunca habia podido desaguarse: si hubiera po
dido abonarlo con el guano toos meses ántes, no dudo que 
la cosecha fuera mayor.

Relación de Mr. Blair Leyland.
Debe saberse un hecho que tiene relación con el gua

no. La cosecha de patatas criadas con dicho abono y 
puestas á guardar en silos se lia conservado muy bien 
durante el invierno, siendo así que las cultivadas con 
estiércol de caballeriza se han deteriorado b as tan te , no 
tándose ademas que las prim eras eran superiores por su 
tam año, piel más fina y mejor calidad.

Sociedad de agricultura de Liverpool.
Mr. Neibron hizo una prueba de guano con trigo en 

un campo de diez hanegadas; en siete de ellas se perdió 
la cosecha por la demasiada fuerza del abono , y las tres 
restantes produjeron una cosecha muy buena.'

Experimentos con diferentes abonos en la cosecha de pata
tas hechos por Mr. Smith en 18 í 3 , inserto en el Diario
de los jardineros.

En 15 de Abril se plantaron patatas de la clase llam a
da c u p s , dividiendo el terreno en tablas de 5 pjés de an
cho, y en ellas cinco hileras, cubriéndolas con una capa 
de 3 pulgadas de tierra. Antes que los tallos salieran á la 
superficie se esparcieron sobre ella las diferentes clases 
de abonos en las proporciones anotadas á continuación. 
Entónces se cubrió el abono con otra capa de dos pulga
das.de tierra. Dichas operaciones se practicaron el 20 de 
Mayo. En 15 de Junio se entrecavaron calzando los tallos 
con tierra para formar lomos ó caballones. Las patatas se 
sacaron de la tierra el 15 de Octubre : en la tabla siguien
te se demuestra el resultado.

Clase de abono.— 1 guano,—Cantidad 3 quintales. P ro 
ducto en quintales, 313.

Clase de abono.—2 polvos de huesos.—C antidad, 18 
fanegas. Producto en quintales, 313.

Clase de abono.—3 nitrato de sosa.—Cantidad, 2 qu in
tales. Producto en quintales, 339.

Clase de abono.—4 nitrato de potasa.—Cantidad % 
quíntales, Producto ton quintal es. 308.

Clase de abono.—5 muriato de amoniaco.—Cantidad, 
ü quintales. Producto en quintales, 355.

Clase de abono.=6 sai común con cal.=C antidad , 8 
juintales. Producto en quintales , 297.

Clase de abono .= 7  estiércol.=Cantidad, 200 quintales. 
Producto en quintales, 323.

Fácil fuera copiar más ensayos y experimentos si no 
emiera hacer larga la presente instrucción , pero bastan- 
;e demostrado queda que el guano sobrepuja mucho á 
todas las otras clases de abonos, bien sean naturales ó 
artificiales , en la cantidad de amoniaco, y por lo mismo 
m  la permanencia de su acción sobre las raíces de las 
plantas, á las cuales comunica un vigor extraordinario 
para vegetar con rap idez: su coste es m enor que el im
porte ó valor del estiércol necesario para em basurar igual 
superficie de tierra ; la economía para llevarlo al campo 
es una ventaja considerable , no solo por el ahorro de jo r 
nales, si que principalmente por el tiempo (pie con fre
cuencia falta : calcúlese que una arroba de guano equiva
le de 70 á 80 de estiérco l; y agregúese á esta partida otra 
no menor la diferencia del precio ó ventaja en favor del 
primero , y con ello quedan disipadas hasta las dudas y 
escrúpulos para decidirse á practicar cuando ménos ensa
yos , bien convencidos del resultado favorable que han de 
producir. ( Idem .)

TÚNEL ENTBE INGLATERRA Y FRANCIA.

Los escritores científicos de la prensa periódica de Pa 
ris , bajo el nombre de Círculo de la prensa científica, han 
formado una sociedad, la cual, entre otras cosas, se p ro 
pone celebrar una reunión semanal en la que serán ad
mitidos á dar cuenta de sus proyectos los autores de 
nuevos descubrimientos ó invenciones, y en donde se dis
cutirán los asuntos científicos. La prim era reunión se ha 
celebrado precisamente cuando M. Thomé de Gramond, 
autor del túnel subm arino entre Inglaterra y Francia, 
comunicaba los detalles de esta empresa sorprendente y 
los principios bajo los cuales se funda.

La prim era idea de este túnel es debida al Ingeniero 
Mathieu que la concibió hace 60 años; M. Thomé la re 
sucitó en 1833, en sazón que estaba ocupado en una série 
de investigaciones geológicas emprendidas con un objeto 
diferente. Llamóle entónces fuertemente la atención la 
semejanza de los terrenos en ámbos lados del canal; y 
entregándose á un exáinen más minucioso, halló que el 
depósito de g reda , que es el distintivo más característico 
que ofrecen las costas de Inglaterra y Francia, constituía 
una especie de lente convexo que correspondía con otro 
de figura cóncava de formación jurásica, esto es, com 
puesta de arcilla y de depósitos de piedra de un m ar que 
antiguamente cubrió grandes espacios de tierra en la 
parte occidental de Europa. Este terreno jurásico parece 
continuar por'debajo del m ar, y los extremos de la curva 
subm arina que forma salen á la superficie en un punto 
llamado Marquise, en F rancia , situado entre Boloña y 
Calais, y en Oxford, en Inglaterra.

A s í/p u es , parece fuera de duda que si la inclinación 
de esta curva fuese igual en ámbos paises seria una coja 
practicable ab rir un túnel en esta dirección. Sin em bar
go, M. Thomé tropezó aquí con una dificultad que á prim a
vera vista pareció insuperable, á saber: que la curva que 
en Inglaterra presentaba una inclinación de 3 por 1.000 
era en Francia de 7 por 1.000. Esta circunstancia indujo 
á M. Thomé á desistir de su proyecto, hasta que en 1851 
le sorprendió el ver que la cuenca de terreno jurásico, 
estaba contenida en otra de naturaleza política; y  des
pués de varios sondeos y de una información debida á 
M. K eller, Ingeniero agregado al departamento naval de 
F rancia , quedó al fin probado hasta la evidencia , que si 
como resultaba de la diferencia de la inclinación, la capa 
jurásica habia sido cortada á consecuencia de alguna con
vulsión subm arina , no lo habia sido la capa política. Cer
ca de las dos quintas partes de esta capa se componen 
de una especie de piedra de la cual se han construido las 
catedrales francesas y de otra piedra arenosa empleada 
para pavim entos; el resto consiste en tierras arcillosas 
de tres edades distintas , á sab e r: una zona de arcilla de 
Osford, otra vasta zona de arcilla de Himmeridge, de 50 
metros de espesor, y otra de arcilla de bosque que en 
Inglaterra forma la capa superior: la segunda zona está 
en contacto con el m ar á una distancia considerable.

El túnel está indicado en una línea recta desde el cabo 
G rinez, en Francia, á la punta de E ast-w are , en Ingla
terra , cruzando el banco de Varne que se encuentra en 
medio del canal. Aquí viene la parte más admirable del 
proyecto. Imagínese el lector la superficie de este banco 
levantada sobre el nivel del m ar, y la isla, de esta m a
nera formada en u l o  de sus extremos, vaciada ó perfo
rada con una grande abertura elíptica de 200 metros de 
longitud y 100 de anchura ; la base de esta torre hueca, 
según el p lano , forma una estación para los trenes en la 
oha nn camino, espiral practicado en las paredes de la 
torre conduce a la sunuuau, uunue na y nn espacioso 
puerto llamado Varne Star con un faro, habitaciones para 
los empleados y todas las conveniencias necesarias. En 
este sitio los buques pueden recibir sus cargamentos d i
rectamente desde el túnel ó descargar sus mercancías 
para bajarlas á la estación. Este puerto, sin em bargo, no 
es considerado como una condición indispensable en el 
proyecto de M. Thom é, y puede estudiarse separada
mente.

El túnel es en sí una línea cóncava con una inclina
ción que no excede de 5 por 1.000 debajo del m ar ; pero 
la de las galerías subterráneas que conducen al túnel es 
de 7 por 1.000. La galería que, partiendo de Inglaterra 
empieza en Dover, es de 5.500 metros (3 millas y media), 
y la que sale de Francia es de 8 800 metros (5 millas v 
media ) de longitud , extendiéndose desde la estación de 
Grinez á Marquise donde empalma con los ramales de los 
caminos de hierro de París y Boloña y los que se dirigen 
á Bélgica. En caso de una guerra se puede llenar de agua 
una parte del túnel é inutilizarlo así temporalmente. En 
cuanto á la ejecución del canal, la m anera de operar pro
puesta por el autor es como sig u e :

Exclusivamente del Yarne S tar se han de construir 
13 islas artificiales á lo largo de la proyectada línea. Estas 
islas han de ser de piedra unida con a rc illa , y la sec
ción de cada uaa .de  ellas debe presen tar un trapecio de 
220 metros de lo n g itu d  05 aG elevación y 40 en la parte 
superior del a-frise. En el centro de estas islas se han de 
practicar aberturas que penetren hasta la superficie del 
proyectado túnel, y una vez hecho esto, los trabajos de 
excavación pueden empezarse á un mismo tiempo por 28 
puntos. Concluido el túne l, las islas deben destruirse 
haciéndolas vo lar, conservando solamente el Yarne Star. 
El túnel lo forma un cilindro abovedado de 9 metros de 
diámetro. El plano donde deben establecerse los dobles 
rails ocupa un segmento de dos metros, dejando por con
siguiente un espacio libre de 7 metros de elevación , el 
cual puede contener un volúmen de aire suficiente. De
bajo de los ra ils , en toda la longitud de la línea, hay un 
acueducto. El coste aproximativo de esta obra gigantesca 
está calculado de la m anera siguiente :

Construcción de las islas............................ 24.000.000 frs.
Perforación del túnel...............................   28.000.000
A lbañilería....................................................  60.500.000
Galerías accesorias...................................... 21.450.000
Ramales de caminos de h ie rro ................ 10.050.000
Estaciones......................................................  12.000.000
Capital flotante............................................. 8.000.000
A dministración............................................. 6.000.000

Total................................. 170.000.000

El tiempo requerido para completar esta obra prodi
giosa se ha calculado en seis años. En el libro que el au
tor ha publicado sobre este asunto trata extensamente de 
todas las dificultades que pueden preverse en su ejecu
ción, especialmente la cuestión de la infiltración del agua, 
manifestando su convicción, fundada en la naturaleza deí 
suelo , de que esta vez no debe temerse ninguno de los 
desastres que interrum pieron las obras del túnel del Tá- 
mesis. ( Diario de Barcelona.)

De la Revista de Instrucción pública tomamos el si
guiente artículo.

Trabajos sobre la electricidad del aire y de la tierra y 
sobre los efectos químicos producidos en virtud de ac
ciones lentas con el concurso de las fuerzas eléctricas 
ó sin é l , por Mr. Becquerel.

Estos trabajos se dividen en cinco p a rte s , que tratan: 
la p r im e ra , del estado eléctrico de los gases y los vapo
res; la segunda, de los efectos eléctricos que produce 
el contacto de las tierras y las aguas; la tercera, de 
los pares terrestres de corriente constante ; la cuarta , de 
las tem pestades, y la qu in ta , de los compuestos inso- 
lubles cristalizados que forman las acciones lentas con el 
concurso de las fuerzas eléctricas ó sin él.

El autor se expresa en la introducción del modo si
guiente :

El principio fundamental que debe guiar en los tra
bajos relativos á las fuentes naturales, lo mismo que á 
las dem as, es el siguiente. Todo trabajo molecular me
cánico, físico ó químico desprende electricidad, ó en 
otros términos, el equilibrio de las moléculas no pue
de alterarse sin que se turbe igualmente el de la 
electricidad. Del mismo modo es imposible poner en mo
vimiento la electricidad sin que se presenten ciertas 
acciones moleculares que se manifiestan por una ele
vación de tem peratura , una descomposición química, ó 
p o r  a lg ú n  ra s w a g o c iio ó s * T o d o s  \m c u e r p o s  c o n  -

ductores de la electricidad la desprenden durante su com
bustión; el cuerpo combustible deja en libertad electri
cidad negativa, y el comburente electricidad positiva. En 
dicho trabajo se prueba que los efectos son idénticos 
sean ó no los cuerpos conductores de la electricidad.

La variación de estado de los cuerpos y la evaporación 
propiamente tal no producen electricidad , cuyo hecho, 
observado hace mucho tiem po, implica al parecer con
tradicción con el principio de que se perturba el equili
brio de las fuerzas eléctricas siempre que existe trabajo 
molecular. ¿Por qué no se producen efectos eléctricos en 
estos casos? ¿No sucederá en tal circunstancia alguna co
sa semejante á lo que se observa en el frote uniforme de 
dos cuerpos parecidos? No hay electricidad, porque no 
no hay tampoco razón para que una molécula tome más 
bien una electricidad que o tra ; pero si no hay despren
dimiento de electricidad, hay producción de calor. Por 
otra parte , es sabido que el roce de dos cuerpos seme
jantes es mucho más enérgico que cuando no lo son. 
gualmente se sabe que los efectos caloríficos son sum a
mente enérgicos en la variación de estado, existiendo 
ademas al parecer tal dependencia entre la producción 

I del calor y la de la electricidad , que cuando aumenta la 
una d ism inuyala  otra y recíprocam ente; de suerte que 
puede desaparecer la una á costa de la otra. Así, por ejem
plo, cuando circula la electricidad por un hilo metálico, 
cuanto mayor es el calor desprendido, ménos electricidad 
pasa y vice versa ; las cosas se verifican del mismo modo 
que si la electricidad se transformase en calor. Cuando se 
recoge el calor desprendido de un par de cobre y zinc, 
cuyo circuito se halla cerrado, resulta que la suma del 
calor producido en la reacción química del agua acidula
da en el zinc y en el hilo conductor es constante ; de ma
nera que la cantidad de calor desprendido en la reacción 
es tanto mayor cuanto ménos electricidad pasa por el 
hilo y recíprocamente. ¿No he demostrado ya, continúa 
Mr. B ecquerel, que en el roce de dos cuerpos semejantes 
cuando se calienta uno más que o tro , hay desprendi
miento de electricidad, y que el cuerpo que más se ca
lienta se carga de electricidad negativa? Y hasta se ha 
inferido de aquí que en el roce de dos cuerpos diferentes, 
en general, el que desprende más calor tiene una tenden
cia negativa. Todos estos datos evidencian que hay una 
relación íntima entre la producción del calor y la de la 
electricidad , que siempre he considerado como concomi
tentes , pudiendo ser tal esa relación que se anule una de 
las producciones á expensas de la otra. Nada tendrá de 
extraño por tanto que en la evaporación y cambio de es
tado d saparezcan los efectos eléctricos por la presencia 
de los caloríficos.

Mr. Becquerel advierte que las consideraciones prece
dentes vienen en apoyo de la teoría química del despren
dimiento de electricidad en la p ila ; teoría que sostiene 
hace más de 30 años con energía y constancia , á saber 
que el contacto solo no puede desprender electricidad, y 
que es necesario un trabajo molecular cualquiera para 
que se verifique el referido desprendimiento.

Pero si la evaporación del agua ó de una disolución 
en una cápsula de platino á la tem peratura de ebullición 
ó más baja no produce electricidad, no sucede lo mismo 
cuando se echan con una pipeta algunas gotas del líqui
do en la cápsula calentada suficientemente para que sea 
inmediata la evaporación , pues entónces hay al m om en
to producción de electricidad, el vaso se vuelve negativo 
hasta tal grado que puede observarse el efecto sin usar 
el condensador. Ese efecto se debe al roce del agua en el 
momento de convertirse en vapor con la pared interior 
de la cápsula, siendo de igual clase que el que se obser
va en la experiencia de Armstrong.

Los gases, en el instante de desprenderse abundan
temente de un líquido, están eléctricos: el hidrógeno y 
amoniaco se cargan de un  exceso de electricidad negati
va; el ácido carbónico y oxígeno de otro exceso de elec
tricidad positiva. Estos esfuerzos se deben, según Mr. Bec
querel, no á una descomposición quím ica, porque los 
resultados serian inversos, sino al frote de los gases 
con los líquidos. ¿No es de iníerir de aqu í, añade, que 
por un efecto del mismo género lleven tí as sí al aire elec
tricidad positiva el oxígeno y gas ácido carbónico que ex
halan las hojas de las plantas?

Los efectos eléctricos producidos por el contacto de las 
tierras y aguas dulces y saladas se han observado suce
sivamente con unas láminas de oro y de platino, y con 
las mismas láminas cubiertas con polvo de carbón , azú
car cande, para re tardar cuanto fuera posible la polari
zación producida cuando el circuito está cerrado, á fin de 
apreciar los efectos; en el circuito habia una brújula de 
senos.

Numerosos experimentos hechos en distintos puntos 
por Mr. B. le han probado que la tierra vegetal es siem
pre positiva en su contacto con el agua dulce ó con la de 
m ar; que los efectos eléctricos son muy débiles entre las 
aguas y tierras adyacentes cuando estas son permeables á
las primeras. En las marismas saladas, según era de es
perar, SOll negativas las tierras ucmi itílauiuu a las aguas 
dulces. Mr. B. observa que la fuerza eléctrica en el con
tacto del agua del mar con la tierra vegetal, siendo igua
les todas las demas condiciones, es próximamente dos ve
ces ó cuatro más fuerte que la que produce el contacto 
de las mismas tierras con aguas dulces. Los experimentos 
se han verificado durante el último invierno en el Jardín 
de Plantas de noche y dia por espacio de tres meses con
secutivos, poniendo en comunicación el agua de un pozo 
del establecimiento con la tierra circundante. Hánse o b 
servado variaciones ó inversiones en el sentido de la cor. 
rienle, producidas al parecer por las infiltraciones de las 
aguas que contienen sustancias que no siempre son de la 
misma naturaleza.

Habiendo demostrado la experiencia que no es posi
ble contar con los resultados si no están muchos dias en 
contacto con las tierras y las aguas los eléctrodos prepa
rados por medio del carbón, planteó Mr. B. un observa
torio el invierno último en una localidad del departa
mento de L o ire t, reuniendo allí gran parte de los mate
riales , cuyos resultados son los que se refieren en el p re
sente trabajo.

Completando el par te r re s tre , compuesto de agua sa
lada á 3o aereom étricos, de buena tierra vegetal y dedos 
eléctrodos de carbón de retorta , se ha observado que la 
fuerza electromotriz obtenida con agua de m ar ó salada 
es la de 0,45; la de un par de sulfato de co b re , com
puesto de un vaso de cristal con una disolución saturada 
de sulfato de cobre , y una lámina de este m eta l, y de un 
diafragma de porcelana medio cocida que se mete dentro, 
y que contiene agua acidulada con ácido sulfúrico de 1/10 
y su cilindro de zinc amalgamado ; que si se emplean co
mo eléctrodos unos carbones de retorta cubiertos con 
peróxido de m anganeso, se hace dicha fuerza cinco ve
ces m ayor: el peróxido de manganeso obra apoderándo
se del hidrógeno, que se deposita en el eléctrodo negati
vo, resultando de aquí una corriente en igual sentido 
que la terrestre ; que la fuerza electromotriz que resulta 
del contacto del agua y la tierra vegetal es la décima 
parle de la del par de zinc amalgamado metido en agua 
dulce, y del carbón en contacto con la tierra vegetal.

El par terrestre compuesto, formado de agua salada 
á 3o, en el que se sumerge una lámina de zinc amalga
mado y tierra  vegetal en contacto con una placa de car
bón también amalgamado, posee una fuerza electromo
triz representada por 0,52 , estándolo por 0,579 la de un 
par de sulfato de c o b re , y por 1 la de otro de ácido n í
trico. Es muy notable la constancia de la corriente de es
te doble compuesto cuando está cerrado el circuito: en 
24 horas solo pierde la fuerza electromotriz las 0,02 de 
su intensidad inicial, convirtiéndose luego el par en sen
siblemente constante durante varios dias. Con hierro y 
plomo se obtienen igualmente pares de corriente cons
tante.

El par terrestre se componía de una lámina de zinc 
amalgamado y de 1/10 de superficie, puesto en tierra bue
na vegetal á 10 centímetros del suelo, y de una placa de 
carbón de retorta manganesada metida en un cilindro de 
tierra abierto por ámbos extremos, clavado en tierra por 
uno de ellos, y con arcilla alrededor hasta la altura de 10 
centím etros, y lleno de agua salada que señalaba 3.° El 
zinc estaba á 2 metros del carbón. El par de ácido nítrico 
era el de G rove; el diafragma tenia 4 centímetros de 
largo y 2 de d iám etro ; y el eléctrodo de platino otros 4 
centím etros, así de ancho como de largo. El líquido del 
diafragma en que se sumergía un pequeño cilindro de 
zinc amalgamado, era de agua acidulada con ácido sulfú
rico en proporción de 1/10.

La resistencia de este par terrestre , del cual forma 
parte el zinc amalgamado, es 5,34 veces mayor que la 
del par de ácido nítrico; pero es variable y depende de 
la naturaleza de la tierra su estado de higróscopicidad y 
distancia de los elementos.

Entre las fuentes naturales de electricidad que la su 
m inistran continuamente al a ire , distingue las siguien
tes Mr. B .:

1.° La exhalación del oxígeno y gas ácido carbónico 
debida á las hojas de los vegetales que provee al aire de 
electricidad positiva.

2.° El contacto de las tierras y aguas dulces ó saladas: 
las prim eras se cargan de un exceso de electricidad p osú  
tiva , y las segundas de otro exceso de electricidad nega
tiva : los vegetales vivos obran del mismo modo respecto 
á la t ie r ra : ámbas electricidades se trasmiten al aire por 
medio de los vapores.

3.° La descomposición de las materias animales y ve
getales en la tierra y en el agua , descomposición que da 
lugar á efectos complejos.

4.° El contacto de jas aguas frias y calientes que 
circulan por la superficie de los m a re s ; las frias son po
sitivas y las otras negativas. La tensión de la electrici
dad , atendido lo extenso de las superficies, fia de ser 
verdaderamente muy pequeña ? porque el

to de electricidad se verifica solo al tiempo del cxmtacto, 
precisamente cuando se mezclan las aguas frias y  Jas ca
lientes. Miéntras se efectúa la m ezcla, se producen? cier
tos fenómenos de calor.

Háse preguntado , dice Mr. B, si en e l caso actual y 
en otros semejantes, es decir, con un par voliáieo que no 
sea de circuito ce rrado , puede cada elemento sum in istrar• 
electricidad ai vapor que se desprende de él. Sabido es > 
que cuando se pone en comunicación con la tierra u c i 
elemento puede darse una carga á un condensador ponién- * 
dolo en comunicación con el otro elemento. Lo m ism i) 
debe suceder probablemente cuando los elementos dejar 1 
m archar el vapor, en atención á que roba continuamente 5 
el exceso de electricidad que les es peculiar, como haria 1 
un  cuerpo conductor que cerrase el circuito. P recisam en-■ 
te esto es lo que sucede cuando se ponen en comunicado! 1 
los dos discos de un  condensador con los dos elemento! s 
de un par.

A dem as, un gran núm ero de hechos tienden á pro- - 
bar que se desprende de diversas fuentes natu rales , y  a 
electricidad positiva ya negativa , que va á p a ra r al aire; 
por consecuencia, deben verificarse continuam ente r e 
composiciones de las dos electricidades. La resu ltan te  es 
un exceso de electricidad positiva cuando está sereno el 
c ie lo ; pero es preciso para ello que sean num erosísim as 
las fuentes que sum inistran dicha electricidad, y deben 
ser estas probablem ente la vegetación, y el contacto de 
las tierras y las aguas.

Después de recordar todo lo que se sabe acerca de la 
formación de las nubes tem pestuosas, insiste Mr. B. en 
la siguiente observación: que la tempestad no estalla por 
lo general si no están presentes dos nubes cargadas de 
electricidad contraria , ó bien si no se halla en la esfera 
de actividad de la tierra una nube fuertem ente electriza
da. En ámbos casos hay acción por influencia y resta
blecimiento de equilibrio. Así, pues, en los puntos en 
que existen á alguna distancia fuentes naturales de elec
tricidad contraria , esas localidades reúnen una de las 
condiciones principales para la formación de las tem pes
tades.

En las regiones polares la rareza de ellas se halla 
ligada probablemente, tanto con la falta de evaporación 
como con el corto núm ero de fuentes naturales de elec
tricidad , al paso que bajo los trópicos la frecuencia de las 
tempestadas está en relación con la abundancia de eva
poración y la de las fuentes naturales de electricidad.

La disminución de las to rm entas, conforme se av an 
za por una parte en los con tinen tes, y  según se va uno 
alejando de las playas por otra, hasta hallarse en alta mar, 
indica al parecer que donde existen en m ayor abundan

cia de las costas del m ar, y  que allí es (donde debe bus
cárselas.

El exámen de las fuentes naturales de electricidad que 
deben intervenir en los fenómenos de descomposición y 
recomposición te rre stre s , hace que el autor estudie nue
vamente las acciones len tas que se verifican con el con
curso aparente de la electricidad.

Después de recordar los procedimientos que ha em
pleado hasta ahora para obtener la cristalización de va
rios óxidos metálicos y sales básicas dobles y simples, 
dice de qué modo podrían obtenerse cristalizados, en eí 
espacio de muchos años con sustancias m inerales puestas 
en condiciones convenientes, los productos que siguen:

1.® El carbonato doble de plomo y  sosa en la galena 
y en pequeños cristales ó agujas que se hallan en las m i
nas de plom o, donde se infiltran aguas cargadas de b i
carbonato de sosa.

2.° El carbonato y sulfato de plomo con galena en 
cristales semejantes á los de la naturaleza.

3.° Arseniato de cal con sulfato de la misma base, pa
recido en todo al que se saca de ciertos filones.

4.° El fosfato bibásico de cal cristalizado con el fosfato 
de cobre sobre caliza.

5.° El cobre piritoso que ha sufrido tal descomposi
ción, que su superficie se presenta adornada con los her
mosos colores que ofrece el cobre piritoso irisado.

Mr. Becquerel concluye de este modo. Cuando p rin 
cipié, hará m uy pronto 30 años, á ocuparme en la re 
producción de las sustancias minerales , haciendo con
cu rrir la acción dejas fuerzas eléctricas con la de las afi
nidades, se me objetó que la naturaleza no se valía de 
pares voltáicos, cuyo argum ento no me pareció formal. 
Demostré que á veces lograba el mismo resultado sin la 
intervención de un par, poniendo en contacto sustancias 
minerales insolubles con diversas disoluciones durante 
largos años. De este principio, nuevo en química, resulta 
que no es absoluta la insolubilidad de los cuerpos, y que 
con el tiempo se efectúan con su contacto, mediante cier
tas disoluciones, algunas descomposiciones dobles que 
dan origen á unos compuestos cristalizados parecidos á  
los que se encuentran  en las capas metalíferas. IjU Instituí.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San E steb an , protom ártir.
Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Gracia.

A G R IC U L T U R A , IN DUSTRIA Y  COMERCIO.

ALCALDÍA -CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a r te s  rem itidos en este dia p o r  la  In tervención de arb itr io s  m u n ic ip a le s , la del m ercado áe araños
y nota de p re c io s  de a r t ícu lo s  de c o n s u m o y re s u l ta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO P O R  LAS P U E R T A S  E N  EL P R E C IO S  D E ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR PRECIOS DE GRANOS EN
D IA  D E H OY . M EN OR EN  EL DIA DE HOY, EL MERCADO DE HOY.

1.862 (an eg as  de tr ig o . PRECIOS. Fanega.
3.650 arro b as de h a rin a  de id .
2.900 lib ra s  de pan  cocido. lis, vn.
6.425 a rro b as  de c a rb ó n . Cebada d e . .. »

99 v a c a s , que com ponen  41.908 Por mayor. Por menor. A lgarroba. .. »

l ib ra s  de peso .
562 c a rn e ro s , que hacen  12.538

lib ras  de peso. Trigo vendido. Precios.
Carne de v aca . . . . 51 á 55 rs. ar. 18 á 20 ctos. lib. Fanegas. Rfi, %}fl.

— de carnero . á 19 ctos. lib. á 19 id.
— de te r n e ra . 76 á 96 rs. ar. 34 á 42 id. 99 á ........... 52
— de cerd o . . » 57 ........... 53

Tocino añejo ......... 136 á 142 id. 48 á 50 id. 60 54
— fresco . . . . . » á 40 id. 136 ........... 56
— en c a n a l . .. 100 á 106 id. X► 64 ........... 57

Lomo........................ 40 á 42 id. A O
Jam ón........... 120á 138 id. 48 á 51 id.

A* ••••« •
40 ...........

DO
61

Aceite...................... 66 á 70 id. á 22 id. 196 , 66
V ino......................... 34 á 42 id. 10 á 16 id. ello. 72 68
Pan de dos lib ras. » 12 á 16 cuartos.
G arbanzos............. 30 á 46 id. 10 á 16 id. lib. 748
Jud ías ...................... 28 á 32 id. lO á 12 id.
A rroz ....................... 32 á 36 id. 12 á 14 id.
L entejas......... 18 á 24 id. 8 á 10 id.
C arbón.................... 7 á 8 id. #
Jabón ....................... 56 á 62 id. 22 á 24 id.
P a ta ta s .. . . . . . . . . 4 á 5 1/2 id. 2 á 3 id.

Lo que se anuncia al púb lico  p a ra  su  in te lig e n c ia ,
1Quedan por v< 

b re  200 fane
snder so
gas.

Madrid 25 de Diciembre de 1357 -« E l A lcalde-C orregidor, Duque de Sesto.

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Ambéres 19 de Diciembre.— D ife r id a , 24 5/8 papel.— 
In terio r, 37 papel.

Amslerdam 19 de Diciembre. — D iferida , 25 1/16 — 
In terio r, 36 1/2.

Bruselas 20 de Diciembre. — D iferida, 24 1/2  dinero.

F rancfort 19 de Diciembre.— D iferida, 25 1/8.—Inte
rio r, 36 1/4.

Lóndres 19 de Diciembre. — Consolidados , 52 3/8 , 1/2.— 
E xterior, 41 1/2. — Diferida, 25 3 / 8 . — Pasiva, 5 7/8.

B IB L IO G R A F ÍA .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos: edición oficial.) Se 
ha publicado el tomo 73 de dicha obra , correspondien
te al tercer trim estre del presente a ñ o , el que se halla 
de venta en el despacho de libros de la Im prenta Nacio
nal y en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, 
al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.® mayor.

Al fin de cada tr im estre , que forma un tom o, se dan 
dos índ ices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trim estre en provincias, franco el porte: 
por año, 70 rs. en Madrid y 80 en prov incias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el ex tran 
jero , 60 rs. de vn. por semestre. 3

MELANCOLIAS.—RIMAS Y CANTIGAS DE D. ANTO- 
nio Arnau.

Esta bella obra poética , nueva producción del jóven 
autor de Himnos y quejas, ha tenido la honra de ser im
presa en virtud de órden de S. M.

Forma un elegante tomo de más de 200 páginas, que 
se vende al módico precio de 10 rs. en el despacho de 
libros de la Im prenta Nacional, y al de 12 rs. para p ro
vincias , remitiendo su importe en sellos de franqueo.

También se vende en las librerías de Bailly-Bailliére, 
calle del Príncipe; de D uran, calle de la V ictoria, y de 
Leocadio López, calle del Cármen.

. OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.— 
Memorial histórico español, colección de documentos, 
opúsculos y antigüedades. Cuaderno 40 , á 6 rs.

Condición social de los moriscos de E spaña; causas de 
su expulsión, y consecuencias que produjo. Por D. Floren
cio Janer. Obra premiada por esta Real Academia. Un to
mo , 16 rs. Se venden ámbas en su despacho, calle del 
León , núm. 21 , y  en las librerías de Sánchez, Hurtado, 
Matute é  Im prenta Nacional. 4890

AN UNC IO S PARTICULA RES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se sacan á pública subasta de 28 á 30.000 a r
robas de carbón canutillo de superior calidad que se e la 
bora en los cuarteles de Portillo , Castrejon y Castillo del 
Monte, del Real Sitio del Pardo. El remate se verificará en 
la Intendencia el dia 28 del corriente, á las dos de la tar
de, y se hará la adjudicación al que presentare la propo
sición más ventajosa. Estas deberán hacerse en pliego 
cerrado y de un  modo claro, explícito y term inante, su 
jetándose a te condiciona siguiente;

1.a No se admitirá proposición alguna que baje de 7 
reales vellón por cada arroba, y que no se haya p resen - 
tado^ántes ó en el momento de empezarse el remate.

2.® El carbón será llevado á casa del rem atante en 
Madrid según se fab riq u e , y desde luego recibirá sobre 
8.000 arrobas.

 ̂3.a El peso , que será de cuenta del comprador, se h a 
rá á las puertas del almacén ó en casa del mismo, y se 
deducirán dos arrobas de tara por cada s e ra , teniendo 
lugar la última entrega en primeros del próximo Abril.

4.a El pago se verificará al tiempo de hacerse cada 
una de las entregas, debiendo el rematante, á las 48 ho
ras de haber obtenido el rem ate la Real aprobación , an 
ticipar en la Tesorería general de la Real Casa , como 
fianza, la quinta parte del im porte total de las 30.000 a r
robas, cuyo anticipo se aplicará al pago de las últimas 
entregas.

5.a En el caso de que hecha la apertura de los pliegos 
resultasen dos ó más proposiciones, que siendo las más 
ventajosas fuesen también enteram ente iguales, se abrirá 
inm ediatamente una nueva licitación, que durará 15 mi
nutos , y  en la que solo podrán tomar parte aquellos 
que con sus ofertas hubiesen dado lugar á este segundo 
acto.

Palacio 18 de Diciembre de 1857. =  El Secretario, B. 
C. Aribau. 1

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— A las cuatro de la tarde.— /  Puri-  
ta n i, ópera en tres actos.

A las ocho y media de la noche. — El Corsario, aran  
baile en cuatro actos.

TEATRO DEL P R ÍN C IP E .— A las cuatro y media 
de la tarde. — La niña boba, comedia en tres actos. — El 
trípili.— Paca la salada , sainete.

A las ocho y media de la noche. — Carnioli, drama en 
•eis cuadros.—Las castañeras picadas , sainete.

TEATRO DE LA PRINCESA (ÁNTES DE LA CRUZ.)— A  
las cuatro de la tarde,—Sinfonía de la Sirena.— La p r i
mera escapatoria, comedia en dos actos.—Danza gallega.—  
No más secreto , comedia en un acto.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía del Nabu- 
co.— El corazón de un soldado, comedia en tres actos. — 
Baile nacional.—No siempre lo bueno es bueno.

t e a t r o  DEL CIRCO.—A las cuatro y media de la 
tarde.—Sinfonía.—Este cuarto se alquila, comedia nueva, 
arreglada del francés, en tres actos.—Los vaqueros de Gali
cia, baile.— El hambriento en Noche-buena, sainete.

A las ocho y media de la noche. —Sinfonía.—Gaspar 
Melchor y Baltasar, ó el ahijado de todo el mundo, comedia 
nueva en cuatro actos, arreglada del francés.— La fiesta 
de N avidad, baile .— La casa de Tócame-Roque, sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las cuatro de la 
tarde.—Sinfonía.—La roca negra , zarzuela nueva en tres 
actos.

A las ocho de la noche.— Mis dos mujeres.

TEATRO DE N O V E D A D E S.— A las cuatro d é la  
tarde.—La paloma y los halcones, comedia nueva en tres 
actos. — El sargento Marco-Bomba , baile.—El gato, sai
nete.—El trípili, tonadilla.

A las ocho y media de la noche. — El Patriarca del 
Turia, dram a nuevo en tres actos y en verso. — La noche 
de N avidad , baile.— Los zapatos , sainete.

CIRCO DE PAUL. — A las cuatro y media de la ta r
de y á las ocho y media de la noche. — Grandes y varia
dos ejercicios por los artistas C. P rice, H engler, Mahomed 
Ben-Hadje, Labibe, Theodore y Mlle. Neistz.—Graciosas 
pantom im as y ejercicios ecuestres y gimnásticos por to
dos los individuos de la compañía.


